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jReal orden de 5 de Abril de USB.) 
Se pnbliaa tesos ios días, excepto les damiagos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo 4 
TELÉFONQv 1941 

9 1 B I B A D O C K T T>m fmss ± 

i sol «h r':'y¡ 3 . l̂ vtVoáW sl4 •* 

Centros oficiales —"En eata capital, I le vade a domicilia, 3,80 pesetas nenaaaJea; fne-
ra de ella, 3,50 al mea, 10,80 al trimeatre, 21 al aemeatre y 4¡ por nn aSo. 

rmrticnlarts.-m* cata capital, llevado a domidlio, 9 p-metaa trimeatraloa, 18 al ae-
SMBtre' y * un al*, y fnern de ella, 1* al trimeatre, 24 al aemeetre y 48 ai año. 
p viííj)noiti'j o?* y • . « M i l ; i ; .• "* • * ' ' . 

Se admiten amacr ipcione» en Madrid, en la, Admin istraci<*L dat toutTa, calla de Pe -
Hgroa, 3 entio. deba.—Fuera de eata. capital, directamente par medio da carta a la AS-
mi ni* trac ion coa inclsaioQ del importe del tiempo de aboaejea latra de Ovcil cobro. 

T A R I F A » K I M 8 E l t C I 8 ) l E « 

Anuneioa oficiales de pago, línea o 
f r a c c i ó n 0'50 pesetss 

Idem particulares;, líuea o fracción.. l'OJ 

»Ite>, SO o«» a t imo». 

P a l - t e o f i c i a l osa <o 
OíOaU'll • • - • • : 

r\ 0f :mi<íf >"'".' >,fT OflOíieJ «oís? \"\ Oi 4t-.> .-«í uno "»-• 

Su Majestad el Rey Don ;Al-
foso XIII (q.D, g;.), Su Ma
jestad la Reiiia Doña Viotoria 
P^enia> »j¡.< 68. «A;A.- Bft. el 
xincipe deAíjturías e Infantes,; 

tináan sin novedad en «m im-
tante salud.: ' . ' ' 1 ! Í

f ^ 
Dê  rgya^„ bepe&cap, disírvfcan 
demás persona» de la Augus-
rfcalFamilia;^ ' ' ' , 1 ' 
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gobtoxvo- Civi l t A 
| : t a-"t s '•' ' 

,., .• ' , a*?' > • i lar tjiov i- • 

Jefatura de Obras pública» 

11 i 
V.íK •. 11 

[•• taldsvltsif sepsis el' •< JOlí 
farrettr** [Si e > . ^ 

Participando a este Gobierno Civil 

Jefatura . de Obras piiblicas de la 

oyinoia que s bao recibido definiti • 

mente las obras de acopios de piedra 

achacada para conservación del fir-

e incluso su empleo en recargos ds 

os kilómetros o* y 4 de la carretera de 

fimer orden de la estación de Vil lal-

» Hegovia, esto Gobierno civil, de 

níormidad cou lo prevenido por Real 

den de 3 de Agosto de 1910, publi-

en la Gaceta de Madrid cor raspón 

ente al día 22 del propio mes, ha 

ordado disponer qué por los Alcal

de los términos municipales de V i -

ba y Alpedrete, en loa cuales ae han 

Reatado lss obras, se remitan a ls ex-

cesada Jefatura de Obras públicas ls 

ificación de que trata ls citada 

*1 orden, en un plazo que no exce-

rá de treinta días, pasado el cual ss 

todera que no se ha formulado re

lación alguna contra el contratista 

p expresadas obras, D. José Navs-

'° Martines. 

Madrid, 26 ds Fobrerode 1918. 

£1 Gobernador, 

Lula Lopes BsllssUrss. 

rA.-^w 

V.Ayuntamiento de Madrid 
. '; ii »i <i[ U)Í-Í sidos no 

u i < f t ? M v . ü 

Esta¿ ^etn/i . Cojfppraeión», en sesión 

de 30 de Noviembre último, ha acor-

dado, con la sanción de lá Junta muni

cipal en 32 db JJierembre, qué sé anua 

-ísieVsubaÉrÉa- pública para contrátatela 

con8trucci<?n de un edificio destinado a 

$ ensucia de Alcaidía,1 Ga,s,a ¿é Saoor.Fo 

y Juzgado municipal, en el solar, pro

piedad dei Municipio, ai t o en i a Carre

ra de San PraúcisCo, rramero fl/jf Jque. 

e1 importé total de las obras sea satis

fecho eu cuatro plazoa^que -so consig

narán en loa p esupuestos de los años 

1918 a 1921, en la forma siguiente: 

Presupuesto de J 918, 70.0(50 pesetss. 

Idem de 1919, 15.0000. 

Idem de 1920,150.000. 

Idem de 1921» 123.96*211. 

L a subasta tendrá lagar con sujeción 

a ias condiciones que determinan los 

d i e n t e , pliego,: 

SÍQÓÁÍ ;« >fc rj >«i sob sol a v 
F a c u i t a t l f a s 

C A P I T U L O P R I M E R O 
S. « a 

oto; 

I 
presupuesto, o sean las necesarias para 

la completa construcción del edificio, 

debiendo entenderse que las que el Con

tratista está obligado a realizar lo hace 

de ser a todo coate, dentro de cada uni

dad, y, por tanto, están incluidos cuan

tos materiales, elementos auxiliares, 

mano de obra y accesorios sean precisos 

para su completa terminación y recep

ción. 
..> <»^"b i • - . i T e r n p i s t f O ) 

. E l contratista podrá sacar a sus ex
pensas copia de todos les documentas 
que constituyen esta proyecto, cuyos 

-origínete* l*r serán faciHtsdos por el 
Arquitecto municipal. 

C A P I T U L O XI 

1 ni 

DESOBIPCICN DE L A S OBSAS 

í.. ¡ 

Objeto de ia contrata 
.aolqe^fioo el» o'-.i/.».•» ii [ J-O 

Artíoulo 1.* Tiene por objeto la 

construcción de un edificio destinado 

s Tenencia de Alcaldía, Casa de Soco

rro y Juzgado municipal, en un solar 

que posee el Excmo. Ayuntamiento en 

la Carrera de San Francisco, número 8, 

que mide la superficie de 593*83 metros 

cuadrados, equivalentes a 7.648*53 pies 

cuadrados. 

Constará el edificio de planta de só

tanos, baja, eatreplanta, principal y 

primero, y además un sotabanco; su 

trazado y distribución, se ajustará a la 

quo se representa en los planos de plan

tas, fachadas, seooiones y detalles qus 

son adjuntos, y que, en unión de los de-

mis documentos, constituyen el pro

yecto. 

Designaeión de las obras. 

A r t . 2.* Lss obras que comprende 

esta contrata sos Iss especificadas sn si 

COND1CIONB? Q U E D B B S K RB< N1R 

LOS M A T E R I A L E S 

A r t . 3.° Todos los materiales Serán 

de la mejor calidad, según sus clases, y 

con las dimensiones que se fijan en los 

documentos del proyecto y en las Me

morias facultativas que fuese preciso 

dar durante la ejecuoión de 1* obra. 

Los. materiales que por su mala cali

dad, falta de dimensiones o cualquier 

otro defeoto, no resulten admisibles a 

juicio del Arquitecto municipal, o de 

persona en quien delegue sus faculta

des, se retirará inmediatamente, aun a 

costa, si fnera preciso, de deshacer la 

obra mal ejecutada. 

Este examen previo no supone recep 

ción de los materiales, por tanto, la res

ponsabilidad del contratista en el cum

plimiento de estas obligaciones co ce

sará mientras no sean recibidas las 

obras ec que se hayan empleado. 

De estimarse necesario por el Arqui

tecto municipal el someter s prnebss 

los materiales y ls obra hecha para 

cerciorarse que satisfacen a las condi

ciones de resistencia debidas, se prac

ticarán según lo disponga dicho A r 

quitecto, bien sea en los talleres » al 

pié de obra, y en. cualquier estado 

de ella, pero siempre por cuente del 

contratista. 

Art . 4 * E l sgus qae se emplee en 

! toda clase de morteros será ezclosiva-

! mente del Cansí del Lozoya. 

t- SÍBOtS'WJ d »r 'Jpfta i os: 
Arena 

Art. 5. a La arena que se emplee en 

la fabricación de morteros y hormigo

nes será de río, silícea, cuarzosa, limpia 

por completo de materias extrañas y 

| cribada al pié de obra. 

Sus granos deberán tener nn tamaño 

comprendido entre 0*0005 metros jr 

0'0035 metros. 

La arena de mármol será completa-

m nte limpia. 

Cal 

Art. 6.* Deberá ser grasa, blanca, 

bien calcinada, sin contener cenizas ni 

materias extraña?, será servida en te

rrones menores de un decímetro cúbi

co, y al apagarla por aspersión aumen

tará ds vez y media a dos veces y me -

dia de volumen, desechando la que dé 

más de un 3 por 100 de substancias 

grasas. 

Su extinción se hará en balsas, tami

z á n d o l a después para separar caliches 

y substancias inertes que tuviere, em-

picándola en pasta. 

Cementos 
i o n . 

Art. 7.° Serán procentee de una de 

las fábricas más acreditadas y recono

cidas en la prática como de garantía s 

jnicio del Arquitecto municipal, al qus 

se le comunicará la mares, al ebjeto de 

su aceptación, y con el fin de compro

bar pjr los ensayos que juzgue opor

tunos, los componentes y lss constan

tes ofioisles de la fábrica, así como el 

coeficiente de resistencias. 

Su fraguado debe comenzar d< 

de uns hora, y antes de cinco horas, 

y terminar antes de catorce horss, 

L a resistencia por tracción ds ls pas

ta pura conservsds en a?ua de río, se

rá s los siete días de 20 kilogramos por 

centímetro cuadrado, y s los veintio

cho días mayor de 28 kilogramos por 

centímetro cuadrado. 

L s resistencia de un mortero normal 

formado oon uns parte dol cemento 

qae se emplee en obrs, y tres partes de 

srens normal ds laboratorio, formando 

briguetas, no será menor, s los 7 días, 

do 10 kilogramos por centímetro cua

drada, y o los veintiocho dias, msyoc 
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de 16 kilogramo! p o r centímetro ent
urado. 

L a resistencia qne de el mortero a 
qne posteriormente ae cita, formado de 
800 kilogramos de cemento y no metro 
cúbico de arena, qne aera el empleado 

Sara la construcción dé fábricas, co de-
e ser menor para la compresión de 60 

kilogramos por centímetro cuadrado, 
y siete kilogramos para la tracción. 

Mor levos 

A r t . 8.a &e empleará de las dos cla
ses siguientes: 

Mortero A . Para construcción de 
fábricas, enfoscados y tapas de cemen
to srmado. 

Su composición se efectuará con 300 
kilogramos de cemento, un metro cú
bico de arena de río, y el agua sufi
ciente» .... \ <nl ¿f 

Su manipulación sé practicará por 
s e x U s partes de l a mésela citada, o sea 
m e z c l a n d o un saco dé 60 kilogramos 
de cemento, con 166 decímetros cú
bicos de arena, par a cuya medición se 
dispondrá en obra de un cajón de base 
onadrada, que mida 50 centímetros de 
lado y 67 centímetros de altnra. 

Se practicará en seco la mezcla, y 
no se mojará hasta qne presente la ma
sa un color uniforme. 
, Mortero B.—Para enlucidos bruñi

dos. Se compondrá de 150 kilogramos 
de cemento, 75 decímetros cúbicos de 
arena y el ogua suficiente. 

Se practicará la mezcla por terceras 
partes de la citada, midiendo la arena 
an ua cajón de base cuadrsda, y 60 
centímetros de lado por 10 centímetros 
de altura, mezclándola con un saco de 
cemento de 50 kilogramos, y efectuan
do la métela Como en el mortero ante
rior, en seco y con toda escrupulosi
dad. 

Teso. 

A r t . 9.* Tanto el yeso blanco como 
el ne_ro serán cocidos en grado conve
niente, sin granzas o tencas qué lo 
adulteren, bien seco, molido y pasado 
por cedato fino. \ 

Deberán ser de lss clases más supe
riores que se fabrican en Aranjuez, 
Valíecss o Arganda. 

labrado y pulimentado y sin grandes 
vetas. 

Ladrillo. 

Art. 10. E l ladrillo santo que se 
emplee para la cimentación será esca-
filado, sin grandes alabeos, para sen
tarlo por hiladas, desechándose, por lo 
tanto, los diformes y todos aqueMos 
que por su irregularidad no puedan ser 
admisibles. 

E l ladrillo cerámico para construc
ción ele todas las fábricas será homo
géneo, de color, bien cortado, sin are
nas ni caliches; deberá tener nn peso 
medio de 2.500 kilogramos por metro 
cúbico, y una resistencia a la compre
sión de i0 kilogramos por centímetro 
ouadrado. . 

L a cantidad dé agua que debe absor
ber en el análisis' a los siete días de i n 
mersión es del 15 por 100 de su peso. 

E n modo alguno se admitirá un sólo 
ladrillo de los llamados pintones. 

Piedra. 

Art. 11. L a piedra que se emplee 
para los zóoales será granítica o berro
queña, de grano fino y compacto, ho
mogéneo, color azulado y uniforme, no 
teniendo pelos, blandones, coqueras ni 
otros defectos que afecten a su resisten
cia y buen aspecto, o qne impidan el 
hacer una labra fina y esmerada. ' 

Las | iezas deberán ser cntjadas por 
todos sus paramentos, como si fueran 
api lastradas, y tener Jas creces necesa
rias p¿ra que queden én íimpio con las 
dimensiones que describa la Memoria. 

Mármol 

Art. 12. Será compacto, sin pelos, 
gabarros ni desportillos, perfecenttame 

Tuberías de §tss, 

Art. 13. Deberá ser de pri: 
lidad, bien cocida, de tubos sonoros, 
impermeables e iualterablee por'los 
ácidos, y el barnizado formará cuerpo 
intimamente ligado oon el tobo. 

Sumergidos en agua durante veinti
cuatro horas, previamente desecados, 
no deberán absorber más de 0*015 de 
su peso. 

Resistirán en buenas condiciones á 
una presión mínima de des atmósferas. 

CI A M 8 Q A I D 
Art. 14. Será plana, de buena arci

lla, bien cortada y cocida, de sonido 
ClftrQ;^y campanil, color uniforme y ue 
la mejor que se fabrique en Sigñenza. 

Plomo y cine 

A r t . 15. E l plomo será de excelen
te calidad y de espesor Uniforme: no se 
admitirá el plomo agrio o que presen
te porosidades, estrías, ranuras ni ouer-
pot extraños que lo debiliten o impn-
liflqiMir — • • 

Deberá resistir presiones cinco ve
ces mayor que la que pueda tener en 
servicio normal. 

E l cinc, será de color blanco azula
do, perfectamente laminoso, sin que 
présente grietas, desigualdades ni otros 
defectos de fabricación. 
*'»!"'•<• • •:,I'• ..i-) ,o>r aJ •«• . .v ,oab 

Sierro 

A r t . 16. E l forjado será dúctil, 
sin hojas ni oquedades, desenchindóse 
el agrio o quebradizo, o que presente 
cualquier o t r o defecto. .. 

Iguales condiciones reunirá el lami
nado en barras y hierros especiales. 

E l de fundición, será de la llamada 
gris, de segunda fusión, y deberá pre
sentar en su s ecc ión un grano fino y 
homogéneo susceptible de la lima, so
nido ignai y claro, sin grietas o ven
teaduras, resultando limpio y sin fal
tas en sus perfiles y relieves. 

Todo hierro se pintará de minio an
tes de colocarlo en otra o inmediata
mente después de colocado. 

Madera para earpinUria de taller 

A r t . 17 Toda la madera que se em
plee para carpintería de taller, será de 
la mejor calidad, limpia y seca; no se 
admitirá qne sea gomosa, esté pasmada 
o tenga algún defecto manifiesto, como 
venteaduras, nudos pasantes o saltadi
zos, fibras irregulares o vitisesgadas. 

Se empleará de las Navas para los 
cercos , de las Navas y HalBaín para lar
gueros y peinazos y de Soria para el 
tsbleraje. 

E n los entarimados y frisos, así co
me en loe peldaños de escalera, se em
pleará la madera llamada pino melix, 
limpia y sin ningún defeoto. 
. ^ r . - i al .{jijr' ioq_JseIai'ieis< \ »•!.• ÍIVÍO 

Herrajes 
Art. 18. Todas las vidrieras de fa

chada, cancelas y vidrieras anteriores, 
llevarán escuadras de hierro de ángulo 
y de T, enterizas, embebidas en sus cua
tro ángulos intermedios de las dimen
siones que en cada caso se detallen. 

E l herraje de colgar y de seguridad 
será fino, entendiéndose que ae colooa
rá todo ls necesario, y que su elec
ción la hará el Arquitecto municipal, 
especificando su número, clase, calidad 
y tamaño. na t 

Cristales 

A r t . 19 L O É cristales deberán ser 
planos, perfectamente diáfanos y de 
grneso igual, sin vitos, manchas, bur
bujas ni ningún otro defecto, tendrán 
el ancho y largó proporcionado a las 
dimensiones de las hojas vidrieras' en 
que se coloquen. 

Pintura. 

t. 20. Los colores sarán de eali-
snperior, sin adulteración alguns, 
que ofretoa una gran fijeza, cubrt 

en la superfioie sobre que se extien
da, se metelen perfectamente conloe 
diversos líquidos y sirvaf p^ajdetléjr-
lot, sequen rápidamente, insolobles en 
el ayua, y Jtp ser descompongan por su 
combinación con los demás. 

Los aceites y b a r n i c e s de que ae ha
ga uso, serán asimismo dé la mejor ca
lidad, claros y sin adulteración alguna, 
debiendo además los barnices ser trans
parentes, con un b r i l l o perfeoto, secar 
cor)i proulitmi T Uservar étt|t pro; 
piedades tína vez adquiridas. 

Otros maUriaUs. — 
Art. 21. E l resto de los materiales^ 

no enumerados en lss precedentes con
diciones, y que hayan de emplearse en 
la construcción de este edificio, satisfa
rán a las generales mencionadas en el 
artículo 3.*, y se entenderá que han de 
ser, sin excepción, de la mejor clase que 
Se conozca en esta capital, previa la 
aceptación del Arquitecto municipal, 
en ía forma qtl8 fftlr se dice, quien de
sechará los que no sean de su agrado y 
resolverá todas las dudas que te ofros
can sobre este particular. 

CAPÍTULO III 

l - -•! 
d. 

I J B C U C 1 Ó N D t L A S O B R A S 

i A r t . 22. i. Todas las abras se ejecuta
rán con sujeción al presente pliego y 
a los planos y demás documentas que 
constituyen él proyecto, así como a los 
detalles e instrucciones que para Su 
mejor interpretación dará el Arquitec
to municipal oportunamente. 

E l contratista no podrá interpretar 
por sí mismo ninguno de los piaros del 
proyecto, que serán considerados como 
de conjunto, sujetos a las modificacio
nes que eri sus detalles resulten al des
arrollarlos a mayor eacala, y por tanto, 
si alguna obra se hiciera defectuosa
mente por contravenir a esta disposi
ción, será considerada por.el Arquitec
to como hecha contra sus instrucciones. 

Vaüa y oficina. 

Art. 23. Será obligación del con
tratista el colocar vallas de dos metros 
de altura en la fachada que da a Ja vía 
pública y a los dos metros de distancia 
de los paramentos dfe dicha fachada. 

Deberá asimismo c o n s t r u i r en el si
tio del solar que designe el Arquitec
to municipal, una caseta amplia y acon
dicionada para que sirva de oficina y 
depósito de planos, no abonándose na
da por n ;ngnno de estos dos conceptos. 

Replanteos. 

Art. 24. E l Arquitecto municipal 
tratará sobre el terreno las alineacio
nes y rasantes de las calles correspon
dientes al solar, y tomando por base es
tos datos, los planos del proyecto, con 
los de ampliación que se formen y las 
instrucciones que dicte el citado fun
cionario, se practicarán los replanteos 
de obra por el personal y con los ele
mentos necesarios que deberá tener el 
contratista. 

Estos replanteos y los sucesivos que 
en ei curso de ejeoución de la obra sea 
preciso efectuar, serán comprobados 
p o r el Arquitecto municipal o persona 
en quien delegue, sin ouya comproba
ción no deberá proseguir loa trabajos 
el contratista. 

[Movimiento d» tierras. 

A r t . 26. Después del primer re
planteo ue procederá al vaciado del so
lar, teniendo en cuenta loa niveles de 

I, cada parte de los sótanos y patio, para 
M a qüd sé tomarán previamente los da

tos necesarios sobre el terreno en \ 
forma actual, al objeto de anotar po, 
ambas partes las referencias necesaria 
pora It liquidación ulterior. 

lot muroi j | 
olocarán pua. 

J a orea conn 
nientft paj| AtetÉninar los anchos de 
I b r4 | a 8 *abríenáo detraes éstai ha> 
ta la profundidad necesaria para podar 
fundar debidamente la edificación. 

Antes de empezar a cimentar, 
anotarán por el Arquitecto moniciptl 
y por el contratista las dimensiones di 
cada zanja, entendiéndose que la pro
fundidad de ésta será la que exijan la 
condiciones del terreno, ajuicio de di
cho Arquitecto, sin qoe tenga derecho 
el contratista a redtmar por aumento 
o disminución de obra en cimientoi, n¡ 
exigir mayores precios unitarios do 
tuertaras de, zanjas j relleno de 1» 
mismas, cualquiera que sea su profun
didad. 

Si por efecto de las malas condicio
nes del terreno fuese necesario emplear 
codales o éstivaciones, tendrá el con
tra tiste la obligación,tde .ejecutarlo, os! 
como el desagüe de vaciados y zanju, 
si ocurrieran lluvias o filtraciones dol 
terreno no percibiendo por esto canti
dad alguna. 

E l hacer a no ano de esas estivtoio* 
nes, queda al arbitrio del contratista, 
que será único responsable de los acci-

¡ den tes que su uso pueda originar s H» 
operarigo a las obras. 

Sin embargo, el Arquitecto munici
pal tendrá derecho a exigir su empleo 
en|todo8 los casos que, a su juicio, sean 
indispensables. 
-' Todos loa cimientos para el estable 
cimiento de Ja oone tracción, Ja harii 
con fábrica de ladrillo santo , escafiladi 
por bancos a nivel, hasta encentrar ol 
terreno firme. 

Red de desagüe 

Art. 27. La ¿red de desagües de 
aguas fecales estará formada por la lo
bería vertical necesaria, de hierro fan-
díd^ .̂priemsta. de codos y piezas espe
ciales que fuesen praoisas, y por loe 
trozos de atarjea visitable, cuya dispo
sición te represunta-con doble línst 
roja en el plano correspondiente, con* 
plementada con los pozos de registro 
que se indican en las mediciones gene* 
rales. 

Las dimensiones de la atarjea serán: 
0,56 metros por 1,12 metros de de locei 
interiores, y 0,28 metros de espesor de 
Cítafas y 0,14 metros para la corono. 

Toda ella se construirá de fábrica de 
ladrillo recocho, con mortero de ce
mento e irá asentada sobre, una soler» 
de cuatro hiladas de la misma fábrica; 
todo el canee V en 0'30 metros de altu
ra de ambas Cítaras, se enfoscará y M 
bruñirá con nWtero de cemento, re* 
d ondean do los ángulos; ti - r ' r ¡j 

Los potos do registro sarán de Q'W 
metros do luces interiores y 0*28 BM* 
tros de espesor, construidos de la mi*" 

; ma clase dé fábrica. La red dé desagua 
da aguas limpias, se compondrá ds 1* 
»ubei i a vertical de hierro fundido, ¿V 
los diámetros marcados en el preio* 
puesto, con sus codos, sifones y piez** 
especiales necesarias, vertiendo a ana 
íed oblicua de tubería de gres, con 1* 
disposición de vertientes y lorgitud* 
aproximadas, qoe figuran con l i Q e > 

en el plano mencionado. 
Las arquetas de registro de los •iw*" 

nes serán de u n mf-tro p o r un metro o* 
luces interiores, Con la profundidad W 
cesaría, y de 0*28 ¡metíos de espesor 
enlucidas toda* ellas interiormente) 1 
asentadas sobre u n a solera de fábric* 
de ladril lo, con m e r t e r o de cemento w 
aznl tres h i l a d a s d e e s j i e s o T ^ ^ 

Los modelos destrone* serán pressA' 
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UÍOB al Arquitecto municipal para t u 
elecoión, así como todas lss demás pie-
jas especiales y accesorios de colgado. 

Para la construeeión de les dos redas 
mencionadas se atendrá el contratista a 
Us pendientes que previamente se fi
jes, sujetándose en todo s cuanto le sea 
ordenado por el Arquitecto municipal. 

Cantería 

Art. 28. L a cantería de fachada se 
ejecutará con arreglo • las Memorias 
qae, a su debido tiempo, facilite el A r 
quitecto municipal 

Se labrarán las caras con el mayor 
esmero y se desbastará los techos y so
brelechos, rectificando sns escuadrados 
con las caras verticales, antes del asien
to de cada sillar, no admitiéndose en 
modo alguno creces ni faltas en ellas 
mayores de un centímetro. 

La sillería, almohadillada y la mol
dada se ajustará a los dibujos y perfi
les que en tiempo oportuno se facili
ten; su labra será escrupulosa y esme
rada, a juicio del Arquitecto munici
pal. 

£1 asiento do todas las piezas, se ha
rá sobre tortada de mortero fino, sin 
qno se admita el nso de cufias para ni 
velarlas. 

En caso de rotura de un sillar que
da obligado el contratista a reempla
zarle, ne permitiéndose piezas positi
vas ni ningún defecto que pueda afec
tar a ls estabilidad o buen aspecto de 
la obra. 

Las cajas y rozas que fuese necesa
rio hacer en los sillares, se efeotuarán 
por el contratista, sin derecho a sobre
precio algnno, por considerarse dicho 
trabajo incluido en el precio unitario 
correspondiente-

Fábricas de ladrillo. 

Art. 29. Las fábricas en oimiento 
serán formadas, según se ha dicho, por 
ladrillo escarriado, sentado a hiladas, y 
mortero de cemento. 

II resto do las fábricas para facha
das, traviesas y tabicones divisorios de 
0*14 metros de espesor, serán construi
das con ladrillo cerámico y anidad por 
mortero de cemento, de las oondiciones 

Í\ preparación qne especifica el arlícU-
o correspondiente. 

Se construirán estas fábricas, al re
parto de 19 hiladas en cada metro, ob
servándose en su aparejo y construc
ción la escrupulosidad. 

Tabiques sencillos 

Art. 30. Los tabiques sencillos qae 
se construyan estarán formados por la
drillo cerámico y mortero de yeso, no 
admitiéndose en modo alguno para sa 
construcción el ladrillo llamado pin
tón. * 

Enfoscados 

Art' 8 1 . Tanto los de ^reparación 
del revoCo como JoS de arquetas y pa
ramentos que fuese necesario enfoscar 
fes harán con mortero de cemento de las 
condiciones qne se especifican en el c o -
JTeipondiente artículo. 

Se ejecutarán estando frescas aún las 
fabricas sobre que se han de aplicar, y 
•e amasarán con la menor cantidad de 
•gna poeiblé, sin resobados como pre
paración para el tendido, que se dirá 
después. 

Guarnecidos y blanqueos 

Art. 32 Se maestrearán los para
mentos, dejándolos en condiciones de 
ana buena ejecución, enrasando sus 
P'jnos y sobre ellos se ejecutará el ten-

d o d e yeso blanco, bien repasado, co-
m'preptrsoión para la pintura. 

Los ángulos de todas las piezas ode-
P^tAraentos, Unto en techos oomo en 
^cuentro de lienzos vertíosles, serán 
fondeados con el perfil que fije el 
Aiquijiatomamsisial^ i 

Decoración dé faenada y paitos 

A r t . 33. Sobre los enfoscados de 
cemento, se ejecutará an tendido com-
pussto de cid y arena de mármol, y en 
él se simulará an despiezo eos- juntas 
rehundidas para imitar sillares, con sus 
tirsdas j fondos dados a martillina. 

E n ls fachada a ls Carrera de San 
Francisc», imitará a piedra granítica el 
resto que no lleva cantería, incluyendo 
las imp atas de separación y la planta 
bajn, ejecutado por casa especialista en 
eegfclsse.de trabajos. 
, Las repisas y dinteles y todos los de

más elementos dr cora ti vos serán for
mados por piezas construidas en taller 
ajustándose en un todo a los perfiles y 
detalles que psra fabricación de mode
los facilite en su día el Arquitecto mu-
nicipa], entendiéndose que no serán fa
bricadas dichas piezas sin que ios mo
delos hsyan sido aceptados o corre
gidos. 

E l contratista encargará la construc
ción de dichos modelos a un escultor 
de reconocida competencia, previa 
aceptación del Arquitecto municipal. 

Todas estas piezas moldeadas serán 
también pintadas al silicato, despnés 
de su colocación y repaso perfecto de 
sus juntas y encuentros de molduras, 
imitando como en las cornisas, el tono 
general de fachadas. 

Pisos 

A r t . 34. Estarán formados por v i 
guetas de hierro de lss dimensiones es
pecificadas en la Memoria qne en su día 
ae facilite, y por un forjado de tablero 
y bovedilla de rasilla, unidos con yeso 
puro, enjutando la bovedilla superior 
con ladrillo partido y yeso, también 
puro, enrasándolo después oon una le
chada del mismo material. 

Cubiertas 

A r t . 35. Las cubiertas estarán for
madas por barras o pares oblicuos de 
hierro de las dimensiones que se fijen 
en la Memoria mencionada. 

E n los encuentros de faldones ene 
fuere necesario, se contruirán tabico
nes de 0'14 metros pars recibir los ta
bleros de rasilla sobrecargados, apoya
dos sobre el atirantado de techo de 
planta superior. 

Revestidos de azulejos. 

Art. 36. Estos revestidos se harán 
eoc azulejos planos, sin biselar, deO'14 
metros por 0*07 metros, para retretes, 
lavabos, bailes y duchas, se ejecutará 
son todo esmero en su asiento, quedan
do los paramentos : erfectamente pla
nos y completando su instalación con 
las piezas curvas para el redondeado 
de lo6 ángulos, zócalos,moldaras de co
ronación, fajas de color, eto., que el 
Arquitecto municipal determinará en 
tiempo i portuno. 

Antes de ejecutar estos revestidos, 
facilitara el contratista las muestras 
que fuesen precisas para sai elección, de 
las casas abastecedoras de esta clase 
de materia)es. 

Pavimentos. 

Art. 37 Los de la plamta de sóta
nos y sala de batios, será de baldosín de 
Arista, de primera calidad, sentado con 
yeso s bre Una capa de hormigón de 
10 centímetros de espesor, formado 
cbn ladrillo santo machacado y mor
tero de cemento y arena de río en pro
porción de uno a cinco, bien apisonado 
y enrasado. 

E n todos estos pisos, así como en los 
de baldosín hidráulico recibido con ce
mento que formarán el pavimento de 
retretes y enfermería de los pisos su
periores, P P efectuará un nivelado pre
vio y no se colocará ningnna pTéza que 
tenga alabeos ni desportillos, atendién
dose en su disposición a lo que ordene 
sf Arquitecto municipal; pues se cblo-

carán las fajas piezas a cartabón que 
se estimen necesarias. 

. E l pavimento de los patios será de 
loseta dé cementó ránurada, formando 
vertiente hacia los sumideros que pre
viamente se fijen; se asentará con ce
mento sobre une capa dé hormigón, de 
las mismas condiciones que antes se 
describe. • •• 

Para su clase y ranurado se presen-
tsrán también modelos, entre los cue
les elegirá el Arquiteoto municipal. 

E l resto de los pavimentos citados 
será de entarimado de pino de mólix de 
primera calidad, colocado sobre rastre-
Íes de las'dimensiones que se fijen, es
paciados a 0*50 metros y cogidos con 
yeso. 

En) su colocación se atendrá el con
tratista a la formación de fajas do re
cerco y de corte a la francesa, para los 
sitios qne se marque, siendo lisa la co
locación de los entarimados de las de
más. 
a Lss tablas tendrán on ancho de 
0'095 metros, y serán sin baqcotilla; 
en las habitaciones de entarimado liso, 
no se admitirán piezas intermedias en 
cada, tira. 

E l acuchillado ae ejecutará con todo 
esmero, hasta qne s«a aceptado por el 
Arquitecto municipal, sin que esta 
aceptación previa le releve de efectuar 
los repasos que tuvieren que hacer por 
imperfecciones que se notasen después, 
incluso hasta dentro del periodo de ga
rantía que se fijará después. 

Escaleras 

Art. 38 Las escaleras serán cons
truidas con tres hojas de rasilla, reci
bida con yeso pnro; los peldaños serán 
de pino melix, de Ü'03 metros para las 
huellas, y de 0'015 metros para las ta
bicas. 

Pars su construcción serán elegidos 
maestros competente-< y acreditados en 
esta clase de obras, entre varios pro
puestos por el contratista. 

•vi' 

Carpintería de taller. 

A r t . 39. Se sujetará a las medidas 
generales del cuadro de precios y a la 
Memoria especial que en su día se faci
lite. 

Én el precio que figura para el me
tro ooadrado de vidrieras, con exclu 
sión de las fachadas y patios, se consi
derará incluido el cristal o luna de las 
dimensiones resaltantes, según dibujo 
qae, en sn día, facilitará también el 
Arquitecto municipal. 

Todos los cercos irán provistos de ta
pajuntas, e l i g i é n d o s e entre los modelos 
corrientes qoe figuren en ios catálogos 
de fábricas; 

E n la disposición y detalles de la 
carpintería de taller, así como en la 
coloeáoión de herrajes de colgar; rs-
foerao y seguridrd, se atendrá en todo 
a las instrucciones que reciba del A r 
quiteoto municipal, el cual podrá exi
gir ls presentación de modelos por el 
contratista. 

Frises de madera. 

A r t . 40. Se const miran con arreglo 
alasdimensionesespecificadasen el pre 
supuesto y al modelo que previamente 
presentará el contratista, construido 
con arreglo a las indicaciones del A r 
quitecto municipal, y oon las correc
ciones que éste creyese conveniente 
efectuar. 

Entramado» de hierro. 
.'•ULuluev *1 aíl^íb 

Art. 41. Como complemento de las 
dimensiones y disposiciones que se fi
jan en si presupuesto y planos que 
acompañan al proyecto, referentes a los 
entramadas metálicos, y reservándose 
el derfehe de efectuar en ellos lss va
riaciones q̂ ue, tanto de escuadras como 
de situación o disposición, creyese 

»opjyA W f c e¿ Avióte oto, mnpioipal <»-
, dactará una Memoiia definitivo, con 

glo a la cusí han de ser ejecutados 
los entramados verticales, horizontales 
e inclinados. 
, Los entramados oblionos, salvo las 
variaciones que se especifiquen en ls 
Memoria, reunirán las condiciones fija
das en el artículo anterior referente a 
cubiertas. 

E l abono de esta clase de obra, se 
efectuará aplicando el precio unitario 
correspondiente al número de kilogra 
mos que realmente resulte. 

Para poder efectuar este peso, dis
pondrá el contratista en obra de una 
báscula do potencia suficiente psra ls 
mayor de las piezas, y debidamente 
comprobada. 

Cerrajería 

Art. 42 Tanto en las barandillas de 
escalera como en las rejas de fachada 
y quitamiedos de patios, el contratista 
se sujetará al dibujo qae se le facilite, 
abonándose la cantidad de obra ejecu
tada con arreglo al peso, y sujetándo
se al precio unitario correspondiente. 

E l ajustado y la colocación se en
tiendo que se hará escrupulosamente 
y con arreglo a las prácticas de la bue
na construcción. 

Las vidrieras de fachadas y patios 
estarán formadas por hierros de ángulo 
y chapas y cantoneras, según dibujo y 
dimensiones que en su día se fijen, te
niendo presente para su composición 
el precio unitario aplicable que fignra 
en el cuadro general. 

Líneas, canalones y bajadas 

A r t . 43. Se recogerán las aguas de 
los faldones de cubierta, en líneas de 
cinc del número 14, de media plancha, 
colocada a libre dilatación sobre cama 
de yeso en todo su desarrollo, comple
tándolas con alcachofas y calderetas. 

Las bajadas de agua serán de tubería 
de hierro, de las condiciones especifica
da en el artículo de desagües. 

Cristales 

Art. 44. Tedas las vidrieras se cua
jarán con cristales de las condiciones 
expuestas en el artículo correspondien
te; el número de cada hueco y su oíase 
serán los qus designe el Arquitecto 
municipal. 

Los de las vidrieras interiores se co
locarán con baquetillaa de madera, y 
los de las vidrieras metálicas corres
pondientes a los huecos de fachadas y 
pstios, irán embetunados en las condi
ciones corrientes a un buen asiento. 

•' ' * Pintura 

A r t . 45. Se pintarán si óleo, con 
nna mano de imprimación y tres de co
lor, todos los huecos de carpintería de 
taller, jambas, zócalos, guarda vi vos, 
frisos, huecos de fachada, rejas, baran-
dillas, bajadas de aguas, eornisas de pa
tios, paramen t s verticales interiores y 
techos, eligiendo el Arquitecto muni
cipal, los tonos que orea convenientes, 
según muestra que el contratista man
dará ejecutar en cada clase de obra. 

Deberán quedar todss las superficies 
pintadas, bien cubierta? e iguales de 
color, sin rechupados ni defectos de 
ninguns clase, para lo qae el contratis
ta viene obligado a repetir las manos 
que fuesen precisas, aun excediendo de 
las fijadas, hasta conseguir qae la obra 
de pintura quede perfecta. 

R.ireU}V urinarios 

Art. 46. Xos urinarios serán de por
celana inglesa, colocados én baterías, 
con el número de plazas indicado ea los 
planos, y formados por piensa vertica
les, oon las de remates y U p a junta» 
correspondientes s su tipo de catálogo. 

Tendrán an badén de dees Rúe gene
ral con la pendiente ne enseria rertnsuia 
sobre el piso; el aodérpp relinda resal
tante, tendrá un ancho de 0*40 metros 
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y estará formado, en el retto de 1 » píe
te, de porcelana correspondientes a ca-
'da plasa, por un pavimento de baldo
sín hidráulico recibido oon cemento. 
& Las tasas d» los retretes serán de 
•porcelana del país, eligiéndose su me 

' dolo igualmente que el de los urinarios 
antes mencionados; entre los que figu
ren en los catálogos. 

De su pedido e instalación se encar-
' gara por el contratista a upa casa acre

ditada en osta clase do obras, elegida 
por ol entre ciño que le sean propues
tas por el Arquitecto municipal. 

Para la elección de modelos, dicho 
Arquitecto tendrá en cuenta el precio 
unitario asignado en el cuadro general, 
entendiéndose que en él va incluido la 
completa instalación de las tuberías 
niqueladas necesarias, depósitos de des
cargas y todos los accesorios de insta
lación que fuesen precisos, así como la 
toma de agua desde la tubería general, 
hasta el desagüe de cada aparato o ba
tería de varios. 

¿SO (S ' ¡ : . ; " l ' T » - *""•' íi-bai 

A MnrUp 5 UJUrmo de M& 

Paños, duchas y lavabos 

Art. 4 7 S e elegirán según modelo 
que el contratista presentará al Arqui 
tacto municipal, quién h a r á la elección 
teniendo en cuenta los precios unita
rios señalados; serán de cuenta del con*, 
t r u t i s t a todos los gastos de instalación' 
y accesorios, en forma análoga a lo in
dicado para retrotes y urinarios, en
cargándose en igual forma su pedido 
e instalación a casa de reconocida 
competencia, elegida como allí se dice. 

Cocina 

Art. 48. Se instalarán figones/des-
tinados al servicio, con su calientapla
tos independiente. 

Parada elección de modelos, el A r -
-quífcectJO municipal tendrá en cuenta los 
pretios unitári'és correspondientes, y ol 
contratista se obliga a dejar completa
da la instalación, con sus subidas de 
humos y demás accesorios necesarios 
para su buen funcionamiento. 

&$rvioio ds aguas /. 

A r t . 49. L a red para el servicio de 
aguas, se compondrá dé una tubería 
matriz de hierro forjado, de 40 milíme
tros de diámetro interior, y de la tu
bería de plomo general para cada pieza, 
de 80 milímetros de diámetro ieteríor, 
de la cual se efectuarán las tomas para 
cada servicio independiente, con tube
rías de plomo de 15 milímetros de diá
metro, también interior. Los injertos, 
enchufes a rosca en la tubería de hie
rro, encaletados necesarios en las de 
plomo, empalmes, etcétera, así como, to
dos los trabajos para la oompleta insta
lación, serán ejecutados con el mayor 
esmero, encargándose a maestro de re 
conocida competencia en esta especia
lidad, a juicio del Arquitecto muni
cipal. 

Todas lss tuberías al descubierto 
irán pintadas al óleo, de blanco, oon 
ana mano de imprimación y dos o las 
que fueren precisas, de color, hasta que 
queden perfectamente cubiertas. 

Véniüaeión 

A r t . 6 0 . Todas las dependencias 
tendrán chaflanado uno de los ángulos 
por un tabicado de rasilla, formando 
Una caja de salida de aira, hasta las chi
m e n e a s especiales dispuestas en la cu
bierta. E n estos tabicados se recibirán 
dos rejillas con sus «sierres de persiana, 
una en la parte próxima al techo y la 
etra en la parte inferior. Las tomas d e 

Sire se Verificarán por cajas, practica-
as an los antepechos da laa ventanas, 

estando provisto oada local de dos to
mas ea su» rejillas exteriora» y válvu
las correspondientes. 

Para dimeusione», disposición, etc.. se 
tendrá en cuenta las indicaciones del 
presupuesto y las que an tiempo opor

tuno haga el Arquitecto municipal^ el 
contratista encargará la instalación 
completa a un especialista de reconoci
da oompetencia, elegido por dicho A r 
quitecto. 

Oirás clases de obras. 

A r t . 51. Para la ejecución do todas 
las demás unidades de obras no especi
ficadas con detalle espeoial en los artí
culos anteriores se sujetará el contra
tista a lo qne indique el presupuesto y 
a las instrucciones que el Arquitecto 
municipal le dicte respeoto de cada una 
de ellas. el. •. bsoihí la ' •'• 

Las obras que tienen consignadas 
partidas alzadas, tales como las dedeco
ración del vestíbulo, escalera princi
pa], biblioteca y sala de profesores-
instalación de luz eléctrica, timbras y 
otras, serán objeto de presupuestos es
peciales, abonándose al contracista la 
cantidad que de los mismos resulte. 

De disponer el Excmo. Ayuntamien
to, antes de la recepción del edifioio, la 
instalación de cualquier sistema dé ca
lefacción, contratan loia directamente 
con algunas de las casas dedicadas a es
ta especialidad, el contratista viene 
obligado a ejecutar las obras oomple 
mentarías no incluidas en ese ajuste, [ 
oon oargo a la partida que para ello se 
consigne, abonándoles las que real
mente ejecute, que serán liquidadas 
por los precios unitarios geneiales de 
la contrata y las cláusulas de este plie 
go de condiciones. 

C A P I T U L O IV 
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Art. 52. L a ejecución de las distin
tas clases de obras mencionadas en el 
presupuesto, estará a cargo de uu maes
tro de cada oficio, de reconocida com
petencia, y por lo que ae refiere a tra
bajos que exijan preparación en .talle
res, o- que sean de índole especial, se 
encomendarán por el contratista a ca
sas verdaderamente acreditadas en la 
especialidad por otros trabajas realiza
dos, todo a juicio dol Arquitecto, mu
nicipal, i *• 

Art. 53. Todo trabajo que no estu
viere ejecutado con arreglo a las pres
cripciones anteriores o a lo especifica
do en el presupuesto y cuadro de pre 
ci> s, será obligación del contratista el 
deshacerlo y ejecutarlo de nuevo oon la 
debida po»facción, en la inteligencia de 
que nunca servil a de pretexto el que 
no se haya notado por el Arquitecto 
municipal, o que las obras estén termi
nadas, porque, sea cualquiera el estado 
en que se encuentren, se hará en ellas 
los trabajos necesarios para dejarlas en 
las debidas condiciones, ateniéndose 
siempre a las instrucciones yerbales o 
escritas que recibiere de dicho Arqui 
tecto munioipal o de la persona cu 
quien delegue. 

A r t , 54. E l contratista se obliga a 
hacer todos los recorridos que asan ne
cesarios hasta la oompleta terminación 
de las obras, sin que por ello pueda 
exigir remuneración alguna. Será tam
bién de SU cuenta; la reparaoión dé to
dos los desperfectos que se ocasionen 
ea la construcción con motivo de las 
heladas, lluvias, imprudencia de las 
gentes u otras causas hasta la recep
ción definitiva de ias obras, para lo que 
adoptará las medidas indispensables a 
prevenir aquellos daños, teniendo la 
correspondiente guardería hasta que 
dicha reoepción se verifique, 
i Art . 65. Tot?os los materiales que 
fuesen rechazados por carecer de las 
condiciones proscriptas, serán retira
dos inmediatamente de las obras, sin 
escota ni f retexto alguno, por cuenta 
dei contratista. 

' E l contratista se obliga, antes de 
emplear cualquier material en la oons-
truoaión, a llevar muestras al A r q u i 

tecto municipal, que hará su elección; 
también presentará modelos de huecos 
de carpintería, témpanos de los dife
rentes trabajos dé herrería y muestras 
de los diferentes oficios, haciéndose las 
variaciones necesarias para que la ma
no de obra y materiales dé éstos tra
bajos resulten oon las debidas condi
ciones de soliden y mejor aspecto. 

Art. 5 i . Será de cuenta del contra
tista, sin que ésto te dé derocho a re
muneración alguna, por hallarse com
prendido en los preoios formulados del 
correspondiente cuadro, el coste dé la 
formación de ahdamios, herramientas, 
tiros y cuantos medios auxiliares fue
ren precitos en los distintos trabajos 
de esta contrata. 

En la formación de andamies adop
tará él contratista las medidas conve
nientes para evitar desgracias a los 
operarios, o al público, en la inteligen
cia qn» será directamente responsable 
de los accidentes a que pudiera dar lu
gar su imprevisión o impericia. 

Art. 57. Será responsable el con
tratista de todos los accidentes que por 
impericia, descuido o mala fé, deficien
cia de medios O'mala construcción, así 
oomo por causas verdaderamente for
tuitas pudieran sobievenir en las obras 
hasta la recepción definitiva, así como 
también de las desgracias personales 
q ue p o r dichas causas pudieran ocu -
r r i r . - „ 

E n cualquier caso, siempre será el 
-contratista el patrono definido eri el ar
tículo primero del "Reglamento dé 28 
de J ulio de 1900 para la aplioaeión''-ae 
la ley de Accidentes del Trabajó dé 30 
de Enero del minino afio," quedando por 
tanto libio el Excmo. Ayuntamiento 
de toda reclamación. 1 [ r>Hnoal ftpí 

Art. 58. Queda sujeto el contratista 
al cumplimiento do"cuanto previene'lá 
legislación vigente, las Ordenanzas 
municipales y los reglamentos de Po
licía Urbenay-y Serán dé su cuenta y 
riesgo ias multas y penas a que se de 
lugar por faltas cometidas contra lo 
prevenido en estos casos en las citadas 
disposiciones. 

Art. 59. Las obras estarán siempre 
despejadas y limpias en cnanto sea po
sible, fíe pondrán chaperas cómodas, y 
se cuidará de tapar los huecos horizon
tales y de tomar toda ellasé dé precau
cionen para evitar caídas 

Art. 60. E l contratista será respon
sable de los daños y perjuicios que se 
ocasionen durante las obras por tuerza 
mayor o de incendio, para lo cual de
berá asegurarlas por ol valor en quo se 
estipule.! en una Sociedad de Seguros 
a primé fija, abonando los gastos de 
inscripción. 

Esta inscripción se hará a nombre 
del Excmo. Ayuntamiento, entregan
do al Excmo. Sr. Alcalde el resguardo 
dé lá póliza por si ocurriese incendio, 
cobrar el valor de su indemnización y 
reservarse la Cantidad que importen los 
daños y perjuicios que so originen, en
tregando el resto al contratista. 

Art. 6t. E l contratista no podrá 
ceder el todo ni parte de la contrata, 
pudiendo sólo hacer ajustes parciales 
eu algunos trabajos, pero quedando él 
siempro como único responsable, desde 
el p r i n c i p i o al final de las obras, de 
la buena ejecuoión y solidez de las 
mismas. 

A r t . 62. E l contratista tendrá el 
número suficiente de operarios para 
que las obras marchen con la debida 
facilidad, éstos serán aptos y experi
mentados en sus oficios respectivos, 
pudiendo el Arquitecto municipal exi
gir sea 1 espedido cualquiera do ellos 
por insubordinación, falta de capaci
dad, inmoralidad o cualquier otra causa 
que influya en el buen orden de loa 
trabajos. 

A r t . 63. E l contratista deberá 
ousaplir lo dispuesto au t i Real decre

to da 20 de Junio de 100$},' estipulando 
en el contrato que culebro oon los obra
ros la duración del mismo, loa requiñ. 
toa para au denuncia o suspensión, «j 
número de boiras de trabajo y el pr*. 
oio del jornal, asi como que las oueg. 
tiones que ( uedan surgir para su cara, 
pümiento, se someterá a la Comisión 
de Reformas Sociales. 

A r t . 61. E t obligación del contra, 
tista tener al cuidado de la obra an 
Arquitecto, quion estará encargado de 
interpretar el proyecto, disponer su 
ekacta ej oución y de dirigir la mate
rialidad de los trabajos, siendo respon
sable de la ejecución material de las 
obras con arreglo a derocho. 

Para la elección de es<;e facultativo 
se pondrá de acuerdo el contratista can 
el Arquitecto municipal, quien podrá 
rechazar el nombre que se le propusie
re, exp dirá el nombramiento del que 
acepte, le comunicará sus órdenes y po
drá disponer su separación, siempre 
que lo creyese conveniente. 

Los honorarios que el Arquitecto 
nombrado devengue, los cobrará del 
expresado contratista con cargo ala par
tida del 11 por i00 legal que se abona. 

Será también de caigo del contratis
ta y abonado por la misma partida el 

jornal ds cinco pesetas diarias -para un 
vigilante de la ejecuoión material de 
las obras, cuyo nombramiento será de 
la exclusiva facultad del Arquitecto 
municipal, así como su separación 
cuando lo creyese cor veniente. 
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Art. 65. Se abonará al contratista I 
I la obra que realmente ejecute, tirm arre-
i glo a las mediciones que haga el Ar-
| quitecto municipal, y a cada unid id se | 
j le aplicará el precio correspondiente 
í del cuadro que figura en el presupues

to, aumentando él 14 por 100 legal y 
rebajando de importe total el beneficio! 
o tanto por ciento obtenido como me
jora en la subasta. 

Las mediciones de la obra ejecutada 
te harán geométricamente, sin que se 
puedan invocar compensaciones y de
ducciones, según prácticas más o rae-
nos acostumbradas en obras do ékta lo-1 
caridad. 

A r t . 66. E l presente contrato .taI 
basará únicamente, como se ha dicho, 
ea los preoios tipos de las diferentes | 
unidades de obra, podiendo el Arqui 
tecto municipal modificar los planos, I 
si fuere conveniente, pira la mejor] 
distribución del edificio, abanando, 
como queda dicho, la obra que real-

J menté se haga, y sin que el contratista! 
' tenga derecho a reclamación alguna I 

por mayor o menor número de las quo j 
jecuto. 

Servirán de baso para la subasta loe| 
precios del cuadro que figura en el pre* 
supuesto, y se adjudicará el remate al I 
que haga mayor tanto por ciento del 
rebaja sobre el conjunto de los tipo» 
fijados; es decir, que dicho tanto por 
ciento deberá ser ei mismo con relación 
a cada Uno de los precios, rechazando*I 
toda proposición que no esté redactad» [ 
precisamente en este sentido. 

A r t . 67. L a liquidación de la* I 
obras se hará en la forma que se ind 
anteriormente, ateniéndose en toda»I 
las dudas que puedan surgir sobre «¡ 
modo de interpretar este pliego al cri- J 
torio del Arquitecto municipal, renun
ciando el contratista a toda clase d#| 
tercerías periciales. 

Art . 68. E n el caso excepcional d* 
sor absolutamente indispensable ij* r| 
algún precio qoe no estuviere en»1 

cuadro, se establecerá por el Arqti'l 
tecto municipal, teniendo en caenWj 
otros análogos, quedando obligado **[ 
contratista a conformarte oon él. 



Mtfrtéb 6 de láUrz+bdé 

Art. 89- E l Contratista dará prin* 
einjo-a ls* ob>aad¡Untro da> los discJU* 
aigutentes a aqoél én que Sé nrme ls es-
oritara, debiendo entregarlas comple
t a n t e terminadas an «1 plazo de die
ciocho- meses,--a eontar desde la-feohs 
deja comienzo. - tof**rr 

Si no cumple esta condición, abonará 
ti Excm. Ayuntamiento, en concepto 
de multa, la cantidad de 25 pesetas por 
osla día que exoeda de dicho plazo sin 
hacer entrega de ls obra contratada, 
siéndole descontada esta multa de ls 
sitiáis liquidación qae se le haga, o, en 
iu caso, de la fianza. 

Si por causa justificada so viese el 
contratista obligado a SUspehder los 
tabajos, se prorrogará el plazo de en
trega de las obras por el tiempo que 
acordará el E5c¿». Ayuntamiento, pre
vio informe del Arquitecto municipal. 

Arto 70 I& J*Bgo se veri ficará por el 
Exorno. Ayuntamiento en la forma 6 
plazos que se determinan, previas li
quidaciones trimestrales de las obras 
que estén completamente terminadas, 
y las certificaciones expedidas por el 
Arquitecto municipal, pero entendién
dose que estos liquidaciones y las certi
ficaciones correspondientes, son Sólo 
documentos provisionales para pagar 
s buena cuenta, sujetos a la rectifica 
ción final,sin que impliquen de ningún 
modo recepción de las obras que com
prendan. 

E l contratista hará constar su con
formidad á las) liquidaciones, suaeri 
biéndolas al final de las mismas. 

Art, 71. Una vez ejecutadas las obras 
y cumplidas todas y cada una de las 
condiciones de este pliego, se verifica
rá la recepción provisional; transcurri
do el plazo de nueve meses de ésta, se 
verificará la recepcción definitiva y le 
devolverá al contratista, previa certi
ficación del Arquitecto municipal, la 
fianza prestada para responder del 
cumplimiento dei * contrato. 

Durante dioho plazo, queda obligado 
el contratista á corregir de opa manera 
eficaz y permanente los defectos que 
existiesen én el edificio por descuido ó 
vicios de construcción, y si se negara á 
ello, serán ejecutadas por quien dispon
ga el Arquiteoto municipal, abonando 
se su importé dé la fianza prestada por 
el contratista, á cuyo efecto se le des
contará lo que procediese. 

Art. 75). . ¡3i el contratista faltase a 
alguna de las condiciones prescritas en 
este pliego, por lo que respecta a la 
clase de materiales o a sn empleo y ma
no de obra, se le rescindirá el contrato, 
con pérdida de la fianza que hubiere 

{irestado oómo garantía del mismo, y se 
e abonará sólo la obra de recibo que 

tuviera completamente terminada y 
colocada, pero en ningún caso los ma
teriales apilados en ella o en los talle
res, que habrá de retirarlos a donde 
tenga por conveniente. 

En caso de muerte del contratista 

quedará rescindido el contrato, a no ser 
qae los herederos ofrezcan llevarlo a 
cabo bajo Iss condiciones estipuladas 
ea el mismo. 

£1 Excmo. Ayuntamiento, quedará 
en libertad de admitir o desechar este 
ofrecimiento, y en el último caso se 
hará liquidaoion.de la obra hecha, no 
abonando nada por los materiales api
lados en ella, debiendo dichos herede
ros retirarles. • 

Art. 7 9 . Para todos los casos no 
previstos por lss cláusulas de este plie 
Ro, regirán como supletorias las conte
nidas en los pliegos generales vigentes 
psra la contratación de obras públicas 
del Ministerio ds Fomento y de cons-
kaeoiones civiles del Ministerio de Ins
trucción Pública. ; 

Madrid, 10 de Noviembre de 1917 — 
El Arquitecto municipal, Gonzalo Do
mínguez. ~ 
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. 
Idem id. en barandilla de escalera, oon inclusión de accesorio*. 
Idem id. an barandillas quitamiedos 
Idem id. eu armadura de escalera-. ,. =. 
Hueco de vidriera de hierro, con cerco y herrajes, par» rentan». 
Kilogramo de hierro en rejas.. >••••• • • • • • • • * 

l>» viinontoaj 
1>< 

Metro cuadrado de lo'eta hHráulica, colocada sobre ana copa de 
cemento . 

Icem id. de baldosín «Catalán» o «Sevillano», colocado sobre ca 
pa de cemento con alambrillas y cenefas ..' ' 

Idem id. de baldosín de cAriza» con capa de hormigón 
Idem íd. de entarimado de pino «Mélix» o de castaño, con coloca 

ción e inclusión de rastde*, a 0,60 entre eje» 
Idem id. de entarimado de pino rojo, coa colocación e inclusión de 

r-st relea, a 0 50 entre ejea 
Idem íd. de parquet con enraatreladó 
Idem id. de loseta de cemento con capa de hormigón 

Idem id • de azulejo blanoo corriente •••• 
Idem id. de azulejo blanco «Belga» o «Sevillano» 

P i n t u r a 

t . . . . . 4 

r>feu> b|f Vi 

Metro cuadrado de pintara al óleo, con imprimación y tres manos de 
color, en lienzos verticaloa y en techos 

Idem ¡d. de pintura al óleo, con imprimación y tres manos de color 
y barnizado, sobre carpintería de taller 

Idem id. de pintara al óleo eon una mano de minio y tres de color. 
6 ti loccrnfcrioi•••••••••••••••••• «,•«•• •••••••••• 

Pintura al óleo, eon Imprimación, trea monos de color y bernia, en 
huecos interiores, con inclusión de cercos y tapajuntas (por 
l l U 6 CO) a * • • • * • • • • • • » • . • . « • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • . • • • • • • 

Metro cuadrado de pintura al óleo, con ana manó de minio y tres de 
color, en hierros y cinc >...... ... 

Idem íd. de pintura al óleo, con ana icono de minio y tres dt color, 
eo flecha de fachada. •' i 

Idem lineal de pintura al óleo, con una mano de minio y tres de co
lor, en canalones -

Idem id. de pintara al óleo, con ana mano de minio y tres de color, 
en tubos de bajada 

En vidrieras dol vestí bulo . • 
En puertas de dos hojas 
En puertas de una hoja 

i t i i i i i « n i 

»••»•••••••••< 

P R E C I O S E N L E T R A 

Dos peaetas cincuenta céntimos.... 
Dos pesetas 
Dos pesetas diez céntimos 
Ochenta pesetas. • 
Tres posotos 1 . . . . . . . . . . . . . » . . . # * « 

; ; ' . • ( M I S f * C C t f f t P V W 

Dieciséis pesetas. 

Dieciocho pesetas. 
Nueve pesetas 

Dieciséis pesetas. 

i . . . . . . . . . . 

Nueve pesetas....... 
Cas renta pesetas ' 
Diez pesetas , 
Nueve pesetas 
Veinticinco peseta* 

Dos pesetas t re inta céntimos 

T«T»SS p^MfetsM•••ee«t>*«e* • • • • • • • • • • • • 

Dos pesetas enorento céntimos 

r_ nsiusfa ¿ • • 
Quince pesetas. * • • 

Dos pesetas sesenta cea timos. 

Tres po jetas 

Dos pesetss cuarenta céntimos 
£&OfBfO * v • • , . * * « ; « » * • 

Dios pesetas 
Cincuenta pesetas 
Quince pesetas . . . 
Dios pesetas. . , . • . . . . . . . . . . . . • . .* . • 

F B B C I O 
en 

guarismos 

Pesetas 

2 50 
2 » 
2 10 

80 > 
3 > 

18 » 

18 » 
9 > 

16 

9 
40 
10 

9 
26 

2 80 

3 > 

2 40 

15 » 

2 60 

3 > 

2 40 

10 » 
60 > 
16 > 
10 > 

K Ú K I t O 
de 

orden D E S I G N A C I O N D E L A O B R A 

96 

97 
98 
99 

100 

101 

102 
103 

104 
105 

106 
107 
108 
109 

110 
111 

112 

118 
l i é 
115 
116 
117 

118 
119 

Metro lineal de pintura en rodapié... . . . i 

V i d r i e r í a 

Metro cuadrado de cristal doble . . . . 
Idem id. de crista! sencillo 
Idrm lineal de forrado de lima de zinc del número 14 y 0*70 de des-

•Arrollo • • • > • • • • . • , • • • • • • • • • • • • • • • * • • • * • • • 
Idem id. de canalón de zinc del numero 14y 0'60 de desarrollo.:... 

• • • • • • . 

Nunoamiento 
N i ' ' 

Metro lineal de tobo de bajada, de hierro, de 108 milímetros, y ao-
C C 801*108 - * • • • • • • » * • « • • • • • • • • • • • • • ' • * • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Idem id. de tubería de gres de 230 milímetros, con accesorios . . . 
Taza de retrete, de porcelsna del pais, con tabloncillo do caoba, con 

inatalación completa y accesorios . i 
Idem id., de hierro, con tabloncillo de pino y accesorios . 
Plaza de urinario, de pieza vertical, do porcelana, colocados en ba

tería, incluyendo la canal general de desagüe, forrado de baldosín 
hidráulico y el resto del peralte del piso, con depósito de descarga 
automática para cada batería, y tubería niquelada necesaria, co
locada.. . . . ' . . " . % . .*i v. 

Bañera de hierro esmaltado, con accesorios e instalación. •. 
Ducha vertical, accesorios e instalación 
Lavamanos de porcelana, con instalación y accesorios 
Metro lineal de tubo de bajada, de hierro, de 150 milímetros, con 

ACC8flOriO*4 • • • • • • e • • * # • • • • • • • ,.m • • •_•*••••••••••••••« 

Id tp. id de tubo de hierro forjado, de 45 milímetros enn accesorios 
Idem íd- do tubería matriz para conducción de agua, de hierro for

jado, de 40 milímetros, con accesorios y piezas. . . . . . . . . . . .*.'.... 
Idem id. de tubo de plomo/eforzado, de 30 milímetros, con acce

sorio» ' " " • '• * «• 
• v i a v e * - • • • • • • • • • • • • • > • • . • . . * . • . . . . . . « • , . » . . 4 . a . . . • * . . . . ^ . . . . 

i ^ n o w i c i . H a 
V a r i o . 

J-j-jiU ji i-t , . ; .; vi'. ¡ « j T l » <3'> n,-4tiW''¡- • • • • 

Rejilla de tema de airo... . . . * » . , * . . . . . . . , . ..*.*.* 
Válvula de toma de aire...«. . T . . . . . • •«•<* 
Registro dé tijera ...«.(. a. 
Caperuaa de chimenea de ventilación 
Fogón de hierro, co%̂  o c e o s é r i ó é . . Í : \ ' . ' J 
Para ls i n s t a l a c i ó n del ascensor montacargas 
MetroKneal de galería de hierro y cristal... ' . . . . 

PRECIOS E N L E T R A 

nació 
ta. 

fuarUmo* 

Pesetas 
-

Ochenta c é n t i m o » . 

Diez y seis pesetas................... 
^ atoro* p o s e t o s w » . . . . . . 

. . . . . . . . . 

........ 
• • • . . " • 

Diez pesetas........... 
Nuevo pesetas.• ..... .......... 

Doce pesetas... 
Quince pesetas.. 

Ciento sesenta pesetas. . . . 
Cien pesetas.... ' 

...... - * . . -.................. 

Doscientas pesetea.. 
Trescientos pesetas........ •«•«•••«•' 
Cion peal 
Cien peiotas 

M ' r s t f f s t t a e o é i e • a a 

1 • • • « * • • • e * 

Dl6E p t l 6 t s M • • • e * o * * e e « e . . * * « « . • « • • • 

S*Í^9 ^m9^%m%% • ^e • • • • • • * • • • • • • • • • • • e 

Docíe peietM 

Die* pateta* 

^j»'«rt# btiaf a1 ••• • 
Nueve peseta* 

Treinta pesetas 
Saareet* y cinco pesetas 

chenta peaetas 
Trescientas pesetas . . . . 
Cuatro mil poseías 
Doaoi ratos eiocuenta pooetos 

• • • • • • • • • • 

*•*>• •>••• 

0 80 

18 s 
14 00 

10 » 
9 a 

12 • 
16 • 

180 > 
100 • 

200 > 
800 • 
100 a» 
100 » 

10 » 
7 » 

11 » 

10 » 

9 
80 
45 
80 

800 
4 000 

260 

Madrid 10 de Noviembre de 1917.-El Arbuitecto municipal de la 6.a sección, Gonzalo Domínguez, 
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1 Número 
de 

anidad es. 

2 301 50 
233 20 

8 > 
115 20 

40 » 
2 697 90 

V. ^ 
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C L A S E S D E O B R A 

M o v i m i e n t o d o t i e r r a » 

. • • • • • • • • • • « O s . •< 

• • • • • • • 1 

a--, 

233 20 
48 » 
16 » 

050 51 
64 14' 

168 •! 
12T 601 

. 0 9 9 • 
119 .1 

Metros cúbicos do vaciado on sótano....... 
Idem Id. de apertura de zanjas paro cimiento».. 
Idem id. de aper'ura de pozo* de registro 
Idem Id. de apertura de zanjas poro construcción de atarjeas visitables. 
Idem id. de apertura de zanjas pora aguas pluviales 
Idem l i . do transporte de tierras al vertedero 
i Z •"- * ' * u r fc ü.' ^2 * - ri —. ~* * 5 • 9 } 

A lbsa&llería 
•»¿ 5- -. - - ^ ^ h é A h - ; ? £ ; 

O B R A S D I F Á B R I C A 
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Metros cúbicos de cimentación do ladrillo escafilado f mortero de cal. 
Idem lineales de atarjea visitoblo • 
Idem id. de atarjea secundaria t 

Idem cúbicos de f á b r i c a de ladrillo recocho y mortero de cemento 
Idem cuadrados de fábrica íe ladrillo Su tabiques de 0,14 do espesor .. 
Idem id. de tabique aenoillo • #»>... 
Idem id. de escalera de rasilla formada por tro* hojas con y ese. 
Idem Id. de forjado de píaos con bovedilla* de rasilla y tablero plano. 
Idem Id. de forjado en faldones de cubierta , 

• • • « 
. . . . 

4 
• e • . 

• • • • 

• o • • 

• • • 

• • . • • 
• • • 1 

IMPORTB 
Peaetas. 

4.848 30 
"688 
. 90 » 

286 > 
.100 • 

6.196 80 
a o j 

0 SL **** 

a>2 fl t. 
78 162 » 

1.680 .» 
225 » 

45. 71 93 
77 

1 .688 » 
972 80 

3 7'995 » 
476 » 

Número 
de 

anidado*. 

267 
3 558 

8178 
' 85 

186 
13 

189 
1.204 

82 
221 

- * y g u. 3 t o-

3 v g 
15 » 

6 20 
24 12 
53 72 

2 70 
2 t 

16 » 
840 » 

6 » 

l>Eéf¡! " i i 
C L A S E S D E O B R A 

Idem id- de forjado en construcción de azoteas 
Idem íd. de guarnecidos y blanqueos en lientos vertíosles... - . . . . . ; - . . . . . . . . ra se 
Metros cuadrados de guarnecidos y blanqueoa en Uchos, rz 

Idom linéalos do formación de limos deyeso 
Idem id. de corridos de comen te en cornisas de patio... 
Idem cuadrados en corridos de cemento y abultados en fachada. 
Coraos, recibidos,-on toda» los plantas.; . . * . . . . . . . . . i . « 
Metro* cuadrados de revoco do fachada y .de patio*... .". 
Idem lineales de solidado hamos.. •'. 

. . . . % 

................... 

Metros cúbicos de sillería granítica lisa sn fachada y en patio*. .:-.. 
Idem id. de sillería granítica aplantillada, labrada á dos caros 
Idem id. de aillería granítica aplantillada, labrada á tres j.cuatro c O r o t . 
Idem id. de sillorta granítico moldado.. ££«*>.%• ;-./•*".«».^*.-í.i^ 
Idem id. de sillería graaític.v decorada (1 * categoría)... 
Idem íd. de sillería granítica decorada Í2.* categoría)... . , 
Idem lineóles do sillería granítica oñ batientes de fechad» y patio*...£ 
Idam íd> *n losas del porche ó portal ¿n. ¿ #t 
Idem onsdrados de s i l l e r í a en bnzons* y tapa* de poso de r e g i s t r o . 

Número PRBGIO IMPORTE 
dol — — . . 

preoio. Posotos. Pesetas. 

19 16 » 4.878 » 
80 1 40 4 8aU-4aV 
31 
28 

1 8» .. 3.911 40 31 
28 4 r Uq s 
38 6 » 1*2 i t t J s l 
84 i 15 a 
28 5 » : ^ 896 o 
39 •j i 6 » : 7.824 > 
88 " 1 2 80 » 

. * ^ o 
!. ~ » *i 

86 

o 4 2 r 

-

5 § fe 
-

860 » 

2 652 • 

íS-f s 5 

I Í.Í97 . 
r ° 8 7 800 i 5 880 » 

88 425 9 10 851? * 
89 480 • ¿ 38.0*8«TJ 

:-¿io i 2.800 > «310 • 
41 600 * " 1.808 o 
44 \ 26 s 876 » 

: ¿ 45 18 • . 6.120 a 
46 70 » 480 » 

i .-» 
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1.» 
di* 1M for»»lidades wtilaWoiiÍM «a «4 
fHL 18 del fieel deoreto • Inttreeeiom 
deS4de Baero dé 1906, para la eoa-
tratación de serTteioe proTÍnoialee y 
ümaieipalee, el día 2 dé Abril de 1918, 
a lea enee, simultáneamente, an la pri
mera Casa Coasiatnrial, plata de la V i 
lla, número 4, y en la Dirección Gene» 
ral de Administración, bajo laa presi
dencias qae se designen; asta ¿i ende 
ttmbien ai acto, en el primer sitio, olre 
señor Concejal designado por el Ayun
tamiento, y en ambos uno de los setW-
res Notarios del Ilustre Colegie de es
ta eapiial. 

f .* Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes pera la subasta, se 
bailarán de manifiesto mu la Secretaria 
del E X C M O . Ayuntamiento (Negociad© 
de Subastas), durante las horas de diex 
a n-a, todos los díaa no feriados que 
medien basta él del rematé. ' 

3. * E l precio tipo para esta subasta 
será el de 493.962 pesetas con 11 cén
timos, y la partida por donde hade 
satisfacerse esta obligación figura con
signada en los presupuestos de los afios 
1918, a 1921, ambos inclusive. 

4. A L O S licitadores que concurran á 
esta subasta habrán de consignar e n la 
Caja General de Depósitos, la fianza 
provisional de 24.698 pesetas, consis
tentes en el 5 por 100 del importe de 
la misma, pudiendo verificarlo en m e 
tálico ó en cualquiera de los valores e 
signos que dotermina el artículo 12 de 
la Instrucción antes citada, compután
dose éstos en la forma qae se establece 
ec el artículo 13 de la misma Instruc-
ojón. 

6.* Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán ea la Direc
ción General de Admlnistracoión y en 
el Negociado de Subastas de la Secre
taría (primera Casa Consistorial), en 
los días hábiles, desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspon
diente anuncio en la Gaceta de ifadrtdT 

hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar, y durante fas horas de 
diez a trece, y eu la t o r n a y modo que 
se expresa en el artículo 18 del Real 
deoreto de 24 de Suero de 1905. 

6.A E l rematante no podrá.ceder ni 
traspasar los derechos*que nazcan del 
remate; pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los mis-
mus, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artículo 2 5 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1906 para la contratación da servicios 
provinciales y municipales. 

7 * K l lioitador a cuyo favor q^ue-
de el remate, se obliga a concurrir a 
las Casas Consistoriales el día y horra 
que se les señale, a otorgar la corree • 
pondiente escritura; entregando el do
cumento que acredite haber consigna
do como fianza definitiva en la Caía 
General de Depósitos la cantidad de 
4 9 . 8 9 6 pesetas, pars garantir el cum
plimiento de este contrato, podiendo 
también verifioarlo en metálico o en Ies 
valores o signos admitidos en las fian* 
zas provisionales, que serán computa
dos igualmente que en aquéllas 

5 . " Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no H e ' 
na se las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de Una 
prórroga qae sólo podrá serle concedi
da por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a.perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del art. 24 de la repeti 
da Instrucción. 

9.* E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta constituye al 
licitador en la obligación do cumplir 
el oontrato ai ls fuese definitivamente 
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adjudicado «l rematé; paro no la oa 
mas derecho, cu*»do ie íueee adjudica
do PwT*Moa-uma«atV9»-t *l,dv e»?«Aar 
eonlra m scaerdaosta ¡la>»dj»#iiacjó» 
definitiva, ei seTeteflrase perj^ie¿rd*p«f. 
«i «caerdo. 31 Exorno. Ayuntamiento 
•dio queda obligado por la adjudicación 
eSMsmtitje.̂  • ;n** i/mi« ,eefto a*( a 
> 10 El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 3» déla 
Instrucción de 24 de Enero de 1906, 
ya mencionada, podra resoindir el ooo-
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por fallas del rematen-
tea caalquiera de las condicione s es ti-
•soladas. AcO nftall iel *..<»•• 

11 E l contratista no podrá pedir 
aumento o desmin ación del precio en 
«que hubiese quedado «1 remato, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
«tato tendrá lugar a riesgo y ventura, 
i 12 El contratista, par* todos les 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero- de su Jme* 
y domicilio, y expresamente se somete 
a les tribunales de esta Cor te. 

13 El contratista queda obligado a 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
asi como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de 
formalizar la escritura o acta de rema
to, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado im
porte. 

También queda obligado el contra
tista a satisfacer a la Hacienda públi
ca el importe de los Derechos reales, si 
los devengase, y el de cualquiera otra 
contribución o impuesto, a cuyo fin 
adqaiere el epmpromiw de presentar 
la escritura de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras dentro de los platos 
legales, sin cuyo requisito no se le sa
tisfará por el Excmo. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del con
trato* 

14. Todo. Jioüador que concurriese 
a la. subasta en, representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá ia-
cluir, dentro del pliego cerrado que 
presente, además déla preposición: que 
haga ajustada al modelo inserto én 
los .anuncios, copia de la escritura de 
mandato, o sea del poder"o documento 
que justifique de modo legal la perso
nalidad del licitador para gestionar* a 
nombre y en representación de Sti'po-
derdante, cuyo documento o poder ha 
de haber sido'previamente, y á 8u sos-
ta, bastanteado por cualquiera ríe los 
sefiores Letrados consistoriales. 

16. Tvs proposiciones para optar a 
eata subasta, deberán ser extendidas eu 
papel.del timbre del Estado de la cla
se,undécima, y 'os resguardos de los 
depósitos pro v i si* mal es sé presentera» 
debidamente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial dé su
bastas, por, cada 500 pesetas o fracción 
de ellas, según lo establecido en el pre
supuesto municipal Vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase él todo o 

.parte del indicado reintegro, será exi
gido en el acto al licitador por el sefior 
Presidente, reteniéndose sü resguardo 
en caso de negarse a satisfacerlo, hasta 
tanto que lo verifique o se le descuen
te el importe do la falta de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de 
que ae le adjudícase él remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación del. Arquitecto mu
nicipal corréspírtidieftte, visada por 
él Excelentísimo sefior Alcalde Presi
denta, en que conste haber oumplido 
las condiciones estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades éxigibles, se 
devolverá la fianza al remátente 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
Con los obreros que hayan de ocuparse 
«n está obri; en Véyo aootrató habrá de 

qusd ir 
ma, los 

L 5¡> I 

eusp ns¿n , el^dinegp fcéJ»es*t déjrie 
baio jr n precio peí Jornal. 

18 SI presente contrato se en Un
dosa sujeto a la observancia de la ley 
de P -oteooión a la producción nacional 
• s e l 

firt 
sic iones en que se of res can artí-
o efectos de produción nacional, 
en loa casos que autorice ls rela-
de excepoioaes que se publica 

anualmente, en cumplimiento del artí
culo 2.* de dicha ley. 
• Igualmente quedará sujeto ésto con
trate al Reglamento para la ejecución 
de la misma ley, aprobado por Keal de
creto de 23 de Febrero de 1906, con 
las adiciones de 26 de Julio de 1906 y 
12 do Marzo de 1909, y especialmente 
en chanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13,14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan, 
del expresado reglamento: 

«Art. 13. Guando se haya celebrado, ( 

sin obtener postura o proposición a d - : 
misible. una subasta o un concurso so-, 
bre materia reservada a la producción 
nacional, se podrá admitir concurren
cia déla extranjera en la segunda su
basta o el segundo concurso que se con
voque con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base la 
primera vea L • ? /• ; S 'y 

«Art. 14. En la segunda subasta ó 
en el segundo concurso, previsto por el 
artículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
con los productos extranjeros excluidos 
de la rol ación vigente, mientras el pre
cio de aquél Jos no exceda al de éstos en 
más del 10 por 100 del precio que se
ñale la proposición más módica. Siem
pre que el contrato comprenda produc
tos incluidos en la relación vigente que 
no lo estén, los pliegos de condiciones 
y las proposiciones los agruparan y 

valuarán por separado. En tales con
tratos la preferencia del producto na
cional establecido por el párrafo prece
dente cuándo éste foers aplisable, ce
sará, si la proposición por ella favore
cida resulta onerosa en más del 10 por 
100, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha 
relación. 

»Art. 15.—Un todo caso las propo
siciones han de expresar los precios en 
moneda española , entendiéndose por 
cuenta del proponente ios adeudos 
arancelarios, en su caso, los„demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega, según las condiciones 
del contrato. 

•Art . 1?. Las autoridades y los 
funcionarios de la administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios ú obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos, en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión protectora de la 
producción nacional. 
. Madrid, 21 &•« Noviembre de 1917.— 

E l Secretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto *n el artícnlo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, ha sido 
anunciada esta subasta durante el tér
mino de Veinte dias, sin qué contra la 
misma se haya presentado reclamación 
alguna. 

Madrid, 19 de Enero de 1919.—El 
Oficial del N egociado, Franoisoo Díaz 
V i l l a r . — V . ' B.°: E l Secretario, Fran
cisco Ruano. 

Modelo de proposición que deberá extenderás 
en papel timbrado del Estado, de la sUae 
undécima, y «1 pretentarse llevar eserito 
en el sobre lo signiente: «Proposioióa para ' 

pptar a la sebeaba de construcción da ea 
edificio para Tenencia de Alcaldía, Cata do 
$oeors$ y Jotrad* mtofcipsl en el 
de la Latina, pe* c» es 

D. ..*, que vive..., enterado de 
condiciones de la sobaste en pública 
licitación para contratar Ja constraj 
tión de un edifico isBinldo a Tsmerr- * 
nia de Alcaldía, Casa de Socorro y , 
J uagado municipal, en. el solar propio 
dol dé la Villa, sito éíi la Carrera 

distrito, donde aparece designada son 
los nombres de «Fernanda, Manuela 
Mercedes1 tsonseraaé», para*ponerla 4j¡ 
armonía con su partida de bautismo y 
hacer constar que los nombres que se 
la imponen son les de «María de ios 
Dolores de las Mercedes de Monserrat, 
Tomasa, Fernanda, Manuela, Ramonas, 
anotación de su reconocimiento como 
bija del). "Santos de XlgMJ, f otros 

San Francisco, número 8, anunciada 
en la Qwt*U Madriiy en el B O L X T Í W 

O V I C Í A L SeVla ¡provincia, éreles ttfas i,» 

¡r. . de..., conforme ea un todb con 
ss ntisn"j£,^ ae compromete a tostar 

a se Cargo dicha constrocoJón oon es- L 
trióte sup3tiión>a ellas. fAquflá pVopi). 
sic55n encesta forma: por los precios ti
pos o con ta baja fie taqeto ¿or ai en t o 
en •etra-*-=eu los preoioú tipOi-í"*¿ * ± ; 

Éidrid ¿.itó ... de lt%'.^ ? i. • 
H * f {fttjwMetépropjjneeta.} t- ¡ 

PROVIDENCIAS JUQICIW.ES 
la*%ae>oa se prtaieru Instancia 

9 - * 
9L 

3'S> UNIVERSIDAD 

extremos, d« coya demania se ha pr-
denado conferir traslado al Ministerio 
F-ieea4 y a lee pessoass dtacnnoridso 4 
quienes pudiera interesar la rectifica-

j ¿ion de loa asientos del Registro, em
plazándoles para que, en el término ds 

¿ nueve días, comparezcan én los auto* 
personándose en forma. t i 
| T para que sirva dt> cédula de ea-
plazaraierrto a esas personas desoonoci-
das, expido la presente que so inserta» 
rá en los periódicos oficiales en Madrid 
a 27 de Febrero de 1918. 

E l Secretario, 
M a n u e l S e r f t 

I (#..—129) 

* l r |TORRELA(ÍTOA 
Pon Manuel González Alegre y Le-

désmá, Jnea de primera instanoii 
~- del partido de Torrelaguna. 
• Por el presenté y para pago de las 

costas impuestas a la parte actora en 
los autos; que se tramitaron en estt 
¿Juzgado, hoy en ejecución de senten
cia, instados por el Procurador D. r> 
dro Toribio CastiPo, en nombre de den 
francisco y D. Miguel del Pozo Sani, 
Contra dofia Nicanora González Prieto 

E n virtud de providencia del J o u -

£do de primera instancia del distrito 
la Universidad de esta Corte, dicta

da en lutos de procedimiento sumarió 
de realización fie hipoteca, promoví» 
dos uor D. Manuel Pont y Pérez, con 
D. Valentín Jiménez Sandoval, vecino „ 
de Chamartín de la Rost, sobre pago 1 J.ta 9 8 ^ ° f R ^ h l ° . M ? r t í

1
n 

de dos mil pesetas, se anuncia la Venta í£n' y e c l f • ¿e Horcajo de la Sier 
- 1 representados hoy por el Procurad»? 

D. Pedro Sebastián e Ibáfiez, so 
prevención del Juicio voluntario 
testamentaría, por muerte, de do 
Hermenegtlda Sanie Jiménez, se an' 
cia la venta en pública subasta de 
fincas siguientes, que les fueron en* 
gaslaa a referidos demandantes: 

E n término de Horcajo de la Sierri 

en pública subasta, por termine de 
veinte díss, y por segunda vez, con la 
baja del veinticinco por ciento, por 
que eslió en la primera, o sea, en la 
cantidad de siete mil quinientas pese-
tos, de una casa sita en dioho pueblo de 
Chamartín de la Rosa y su calle de 
Molina, número 6, que comprende una 
superficie de trescientos- catorce me
tros y cincuenta y ocho decímetros 
cuadrados. Para su remato, que'tendrá 
lugar ante este Juzgado, se ha señala
do la hora de las tres de la tarde del 
día 3 de Abri l próximo, hasta el qué 
estarán los autos de manifiesto én Se
cretaría, y se advierto que para to
mar parte en la licitación, habrá de 
consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del pre
cie fijado, que se devolverá terminado 
el acto, excepto el del que resulte me
jor postor; que no se admiten proposi
ciones que no cubran las siete mil pe
setas; que los licitadores se entenderá, 
aceptan como bastante la titulación; 
que las cargas y gravámenes anterio
res preferentes al ciedito del actor, 
continuarán subsisten tes y qué el re
matante se entenderá también que 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los teísmos, sin desti
narse a su estinoión el precio del re
tómate* 
> Madrid, 1.° de Marzo de 1918. 

Puebla 

I 

Ante mí 
rr 

u 
1 =-5. í 

D ' i 

Fermín Suárez y Jiménez 
(A.—128.) 

B U E N A V I S T A 

Cédula de emplazamiento. 
E n virtud de providencia de 22 del 

actual, dictada por él Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte (Secretaría de don 
Antonio Aguilar), se ha admitido la 
demanda de juioio declarativo de ma-

?or cuantía, deducida a nombre de do-
a Dolores Fernández, asistida de su 

esposo D. Jaoint Martín de Hijas, so
bre rectificación de su partida o acta 
de inscripción de su nacimiento en el 
Registro civil, obrante en el de este 

1 La mitad proindiviso con 
Vicenta del Pozo, de un 
prado secano, de pastos, 
cerrado de pared, llama
do cPrado Chico», de ca
ber todo dos fanegas o se
senta y nueve áreas, se
senta y ouatro centiárea*; 
linda: al Saliente, prado 
eomún, Mediodía, tierra 
de türegorio Uceda, Po
niente; cañada real y Ñor-

: te, tierra de la Herman
dad de Horcajo, tasada di
cha mitad en 

2 L a teroera parte de un pra
do de pasto y secano, ce-

: rrado de pared, proindi
viso con las otras dos ter
ceras partes de Niossio y 

^ Vicenta del Pozo, titula
do «LSH Navazuelas>, de 
caber seis fanegas dos hoo-

tf tafeas ocho áreas noventa 
y don Contiáreas; linda: al 

f Saliente, prado de Pedro 
Sanz Hernanz y otros; Me
diodía, tierra de la Her
mandad de Horcajo; Po
niente, Callada real y tíe* 
rra dé Julián del Po/o, y 
Norte, tierra de Cayo Pé 

" rez; tasada esta tercera 
parte en 2 

3 Una'tieira de labor titu
lada «La Navazuela», ds 
dos fanegas o sesenta y 
nueve áreas, sesenta y 
ouatro centiáreas, que lin
de: al Sel i ente, otra da 
León Sanz; Mediodía, otra 
de Florencio García, Po
niente y Norte, otra de ha* 
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rederos de banüago üu-
tiériez; tasada en 40 

4 Otra tierra de. labor y «eo»»- ídaB 
no, titoiiida «Pedazo do la ..„. 
Gorrjna»» do tres ¿pegas 
o una hectárea, , cuatro 
área.íy-ottarenW-'y neis 
centiáreas; linda; ai Sa
liente/prado de la test»-
mentaria do Htfario del • ;<. ,nA 
Poto, Mediodía, tierra de 
Gumersindo, del Poto, n 

Poniente, otra de Carlota 1 

García^'y Norte, otra de 
Felipe del Poto; tasada 

e n . . fiítW • • •••• «• t •». * 
5 Una, tierra de labor titula

da «Pedazo de la Judía v, 
de caber diez cefomines o 
veintinueve á*eas; lindoY••.: 
al. Saltéate, tierra', t devine?'> <• ooll 
rederos def Julián Martín ., 
üerez^Mpdipdía, otrade 
Vioente Aranda; Ponien
te, terreno común, y Nor
te, tierra de herederos de 
Gregorio Gutiérrez; tasa- o nal 
da e n . . . . . ,• • •.« »W • ••*•*•: - </.>: ^ 

6 Otra.tíesra de labor titula
da «El Cerrillo'*, de igual 
cabida que ía anterior; lin
do,: al Saliente, reguera de 
Horcajo; Mediodía, tierra 
de Juan Arpia y #ros; 
Poniente, la de herederos 
de Marcos Sanz; y Norte, 
la »de los de Baldomero 
Moiono; tasada eo 5 

7 Otra tierra de labor titula
da «Cuchillar», de caber • 
diez y seis celemines o 
cuarenta y seis áreas, dos 
¿entiáreai, linda: al Se
diente, tierra de Agapito 
de la Vozada; Mediodía, 
otra de José de Arribas; 
Poniente, otra de Pablo 
Martín, y Norte, la de T i -
burcio de! Pozo; tasada eo J.5 

8 La cuarta parte de una casa 
o edificio, conocida por la 
veuU titulada de «Mea», 
en el punto llamado de la 
«Guija» o de la «Puebla», 
compuesta 4e piso bajo y 
principal, distribuido en 
diferentes habitaciones y 
cámara; tiene los acceso
rios siguientes: a la dere
cha, entrando, un tinado 
que sirve para cerrar ga
nados, con puerta para en
trar en él; a la izquierda, 
una nochera que t̂ambién 
tiene su correspondiente 
puerta de entrada; tiene 
un pozo de aguas potables 
que e9tá independiente de 
la casa y nn terreno abier
to; y linda toda la finca, 
por derecha, izquierda y 
espalda, terreno de labor 
qae pertenece a la misma 
anca, y por el frente, ca
rretera de Francia; tasada 
esta cuarta parte en 1 .(300 

9 La nada propiedad de dos 
octavas partes de la finca 
antes deslindada, pertene
cientes a los dos ejecuta
dos; tasadas en 800 

E«tas fincas fueron embar
gadas al ejecutado M i ' 
guel del Pozo, con la mi
tad de otra que luego se 
describirá. De la propiedad 
TO Francisco del Pozo. 

10 U Q prado de pasto y monte, 
eu término de Horcajuelo, 
al sitio de la «Avellanadi-
Ua>, de caber tres celemi
nes u ocho áreas setenta 
centáreas, que linda: al 
Soliente, prado de Ciríaco 

Pesetas 

Cervel; Mediodía, tierra de 
Santiago Gutiérrez; Pd- ; 

hiente, prado de Miguel 
1 Martín, y Norte, otro de . • 

ful) jCarlota Garoía; .está cor- . 
. . 1 t (jado de pared, y ha sido 

tasado en . . . . . . . . . 75 

E n término de Robregordo 

11 Una tierra de labor llamada 
«Capellanía,» de caber* 
seis celemines o diez y 
siete áreas, cuarenta y 
una centiáreas, que linda: 
al Saliente, otra de Ber- ' 
nardino Gutiérrez; Medio-

'• día, tierra de Pedro Mar
tin; Poniente,, la do he re
deros do Julián Martin; y 
Noite, camino de L a Ace-
veda; tasada en.'.'.:.. ':\% 1 100 

1 2 ' Otra de labor y secano, ti
tulada « Valdeiacasa,» de 
igpsl cabida que J a ante
rior, linda: al caliente, la 
de Eustaquio dei Puzu: 
Mediodía y Poniente, te
rreno común, y Norte, tie- ' 
ira" de ¿Miguel González; 
tasada en 10 

13 Otra tierra.de labor y soca
po, en «El Puntal,» de ca
ber dos celemines o cinco 
áreas, ochenta centiáreas, 
linda: al Saliente, tierra 
de Tiburcio del Pozo; Me
diodía, otra de Abdón 
Martín; Poniente, reguero 
de Horcajo; y Norte, tie
rra de Bernardino Gutié
rrez; tasada en 10 

14 Una tierra titulada «Lon-
gana,» ésta pertenece a 
los dos ejecutados, por mi
tad, de caber nuove cele
mines o veintioueve área», 
que linda: al Saliente, tie
rra de Vicente Pérez; Me
diodía, Bernardino del Po-

15 

zo; Poniente, vereda del 
Tercio, y Norte, tierra de 
Nicolás González; tasada 
en 

Una acción de las noventa 
y ocho de que se oompoue 
la dehesa llamada de «Ma-
jafrades.» en término de 
Soniosierro, proindivisa 
con las otras noventa y 
ai e toa vas partes qae co
rresponden a diferentes 
vecinos de Robrogordo y 
otros pueblos, cuyos nom
bres se ignoran; mide toda 
la dehesa trescientas cin
cuenta y dos f a n e g a s o 
ciento veintidós hectáreas, 
y linda: al Norte, terreno 
enajenado por el Estado; 
Sur, con entrada y mojo
nera de ^errolovero y ca
ñada que por ol arroyo de 
Santo Domingo se dirige 
a Castilla; Saliente, tie
rras que labran los veci
nos de Somosierra y paso 
de cañada de Albuera a 
los Llanos, y por Ponien
te, con terrenos enajena
dos por el Estado; tasada 
esto acción eo 

200 

225 

T O T A L 2.840 

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día dos del próximo 
mes de Abril , a las once, advirtiéndose 
que no existen t í t u l o s de propiedad; 
que las fincas y nuda propiedad, se 
hallan libres de cargos; qae para to
mar parte en la licitación, es necesario 
consignar en lo masa del Juigodo, con 

la oédula personal, el diez por ciento 
def valor de los bienes; que no se ad
mitirán posturas que.no cabrán las dos 
terceras partes de la tasación dada a 
laa mismas; que la carencia do t í t u l o s 
en caso necesario^ 9e suplirán a costa de 
los ejecutarles, y que los gastos de es
critura, serán de cuenta de los rema
tantes. 

Dado en Torrelaguna a 28 de Febre
ro de 1918. . 

Manuel G. Alegre ' 
E l Secretario, • : 

Maximino L. Hernández 
(A.-127) 

. i 8 

-b sena Sil 

C E N T R O 

Don Enrique Robles y Nisarre, Magis
trado de Audiencia Territorial »íe 
las de fuera de ésta Corte, y Juez de 
primera instancia del distrito del : 

Centro, de la misma., 

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
y Secretaría del que refrenda, a la que 
correspondieron por fallecimiento de 
1). Joaquín Férrea y Boix, penden los 
outoR seguidos por 1 ) . Angel González 
Tablas, contra doña Petra López Gar
cía y la Sociedad «Simón López Her
manos», sobre pago do pesetas, Be ha 
acordado la venta, en publica subasta, 
de las fincas embargadas, sitas en tér
mino municipalde Valle de Carranza, 
y qu j son las siguientes: 
Primera.— Una heredad labrantía, ce

rrada de pared y cascaba llama
da «El Molinejo», radicante en 
Ambos Ríos, que tiene una su
perficie de diez mil cuatrocien
tos metros cuadrados, equiva
lentes a una hectárea y cuatro 
áreas, que reducidas a las medi
das de la localidad, componen 
veintisiete obreros, treinta y 
seis brazas, tres metros cuadra
dos y dos mil centímetros cua
drados. 

Segunda. — U n a heredad pratense, ce
rrada de cascaba, radicante en 
Ambo» Ríos y llamada «Prado 
del Escobal>, que tiene una su
perficie de setecientos diez me
tros con cineuenta centímetros 
cuadrados, que equivalen H siete 
áreas, diez centiáreas y cin
cuenta centímetros cuadrados, 
que, reducidas a las medidas do 
la localidad, componen an obre
ro, ochenta y seis brazas tres 
metros cuadrados. 

Tercera. - U n a heredad cerrada de pa
red y cascaba, sita en Ambos 
Ríos, llamada «Lar ragua» y 
ocupa una superficie de mil cua
trocientos cincuenta y cinco 
metros con veinticinco centíme
tros cuadrados, que equivalen a 
catorce áreas cincuenta y cinco 
centiáreas, veinticinco centíme
tros cuadrados, que, reducidas a 
las medidas usadas en la locali
dad, componen tres obreros se
tenta y cinco brozas y setenta 
y oinoo centímetros cuadrados. 

Cuarta. - Una heredad labrantía, ce
rrada de cascaba y calce, radi
cante en el mismo sitio que las 
anteriores, llamada «Río Per
n a l e s » , que tiene una superficie 
de setecientos noventa y cuatro 
metros, cincuenta contímetros 
cuadrados, equivalentes a siete 
áreas, noventa y cuatro centiá
reas y cincuenta decímetros cua
drados, qne reducidos a las me
didas locales, componen dos 
obreros ocho brazas, tres metros 
cuadrados, seis mil cincuenta 
centímetros cuadrados. 

Quinta.—Otra heredad radicante don
de las anteriores, cerrada de cas
caba, llamada «El Cubo», que 
ocupa una superficie de cuatro 
cientos nueve metros cuadrados, 

.oto i 

que equivalen a cuatro áreas, 
nueve centiáreas y, a las del 
país, a un obrero, siete brazas, 
dos metros cuadradas^ castro 
mil centímetros cuadrados. 

Sexta.—Un monte ertal, radicante don
de les anteriores, llamado «San-
chote», teniendo una superficie 
dé once hiií novecientos treinta 

' ' y tres metros cuadrado* y cin
cuenta centímetros cuadrados, 

"• que, reducidos o lo medida de lo 
localidad, componen treinta y 
uno obreros, cuarenta brazas, 
un metro cuadrado cincuenta 
centímetros cuadrados. 

Séptima.—Una heredad labrantío, ce
rrada en parte de pared, radi
cante donde las anteriores, lla
mada «Huerta de la Casa», que 
tiene una superficie de quinien
tos ochenta y tres metros cua
drados, equivalentes a cinco 
áreas ochenta y tres centiáreas, 
que, reducidos a los de la locali
dad, equivalen un ohroro, cin
cuenta y tres brazas un metro 
cuadrado seis mil centímetros 
ouadrados. 

A esta heredad pertenecen 
una casa-habitación compuesta 
do planta baja y principal y un 
molino harinero compuesto de 
dos piedras para molienda de 
maíz y trigo, con sa salto de 
agua y presa correspondientes, 
construidas ambas de manipos
tería y cubiertos de tejas, y en 
lo actualidad en mal estado de 
conservación, con una superficie 
de ciento cuatro y cuarenta me
tros cuadrados respectivamente. 

Octava.—Otra heredad radicante don
de las anteriores, llamada 
«Huerta de la Hortaliza», ce
rrada de cascaba, que ocnp« una 
superficie de ciento diez y nue
ve metros oon cuarenta y seis 
centímetros cuatrados, que redu
cidas a las medidas usadas en la 
localidad, equivalen a treinta y 
una brazas un metro cuatrado. 

Novena.—Un monte-sebe arbolar, lla
mado «Donde el Molino», radi
cante donde las anteriores, cuya 
división se ha practicado para 
facilitar las operaciones topo
gráficas, y tiene uno superficie 
en total de veintiocho mil no
vecientos cuarenta y tres me
tros cuadrados, que equivalen a 
dos hectáreas, ochenta y nueve 
áreas, cuarenta y tres centiá
reas, treinta y siete centímetros 
cuadrados, que reducidos a las 
medidas de la localidad equiva
len a setenta y seis obreros, diez 
y seis brazas, des metros cuatra
dos, dos mil treinta y siete cen
tímetros cuadrados. 

Décima.—Otra heredad labrantía radi
cante en ei mismo sitio que los 
anteriores, que tiene una super
ficie de tres mil doscientos 
veintisiete metros oon cincuen
ta centímetros cuadrados, que, 
reducidos a las medidas del país 
equivalen a ocho obreros, cue
reo ta y a nevé brazas, ocho mil 
cincuenta centímetros cua
drados. 

Dieha venta tendrá lugar ante el 
Juzgado de primera instancia de Val-
maseda, y en la Sala Audiencia de este 
Juzgado del Centro, sita en el piso 
principal de la oasa número uno de la 
calle del General Castaños, el día seis, 
de Abri l próximo, a las doce de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones: 

Primera.—Dichas fincas salen a subas
ta por la cantidad en que han si
do tasadas, o sea Ja primera en 
la suma de mil pesetas; la según-
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da, por la de trescientas; la ter
cera, por la de quinientas; la 
cuarta, ,por la de doscientas; la 
quinta, por la de doscientas pe
setas; la sexta, por la de mil qui
nientas pesetas; Ja séptima, por 
la le seis mil trescientas; la oc-
tav • por lá de cien; la novena 
por l a dé cuatro mil quinientas, 
y la décima, por la de cuatro
cientas, o sean en junto pese
tas quince mil . 

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de las cantidades asigna 
d»B cómo precio de dichas fin-
oas 

Tercera.—Que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores 
consignar previamente, en la 
mesa del 'Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al eircto, 
el diez por ciento de las expre
sadas cantidades', o sea la canti
dad de mil quinientas pesetas. 

Cuarta.—-'Que dicha Venté ha 'de reali
zarse en un sólo lote, Compren
sivo de todas las aludidas fin
cas; y 

Quinta.—Que los títulos de propiedad 
de las mismas, con las que ha
brán dé conformara* los licita 
llores sin tener derecho a exigir 

b ningunos otros, se hallarán de 
manifiesto hasta el acto del re-

maté en la Secretaría del que re
frenda. ' 

Madrid 27 de Febrero de 1918. 
E l Juez de 1.* instancia, 

Enrique Robles 
E l Seorotariq, 

Rafael L . de Pando 
(A.—131) 

C E N T R O 

Fernandos Arroyo (Benita), natural 

de Tosmo (León), de estado casada, 

profesión sus labores, de 42 años de 

edad, domiciliada últimamente en la 

calle de la Ventosa, 8 principal, pro

cesada por estaf* en causa número 

1.14H-915, comparecerá, en término 

de diez dias, ante el Juzgado del Cen

tro, Secretaría del Sr. Gómez, a fin de 

ser reducida a prisión en la Cárcel de 

esta Corte. 

Madrid, 9 de Febrero de 1918. 

Enrique Robles. 
E l Secretario, 

P. S. 
Félix Alonso. 

(B.-271.) 

Nogueiras Martín (Manuel), natural 

de Madrid, de estado soltero, profesión 

fosforero del cafó Levante, de 20 afics 

de edad, hijo de Agustín y Eugenia, 

domiciliado últimamente en la oalle de 

Calatrava 35, segundo, procesado por 

estafa en causa núm. 58 de 918, compa

recerá, en termino de diez dias, ante 

el Juzgado del Centro, Secretaría del 

Sr. Gómez, a fifi de ser reducido a pri

sión en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 11 de Febrero de 1916. 

E arique Robles. ; ; i ,¡J jj 

(B.—272.) 

Roohina Lacaba (Juan), natural de 

Madrid, do estado soltero, profesión 

mecánico-dentista, de veintiún afios, hi

jo de Manuel y Magdalena, domicilia

do últimamente en la calle del Barqui

llo, 30, primero, procesado por estafa 

en causa número 762—915, comparece

rá en término de diez días ante el Juz

gado del Centro, Secretaría del sefior 

Gómez, a fin de ser reducido a prisión 

en la Cárcel de esta Corta. 

Madrid, 11 de Febrero de 1918. 

Enrique Robles 

E l Secretario, 

P. S. 

Félix Alonso 

B . - 2 7 8 ) 

BANCO DE ESPAÑA 
H a b i é n d o s e e x t r a v i a d o el resguardo 

de depósito n.* 1.989 comprensivo de 

un extracto de inscripción de 19 accio

nes del Banco de España, expedido por 

este Establecimiento en 22 de Octubre 

de 1910, a favor de dofia María de los 

Angeles Fernández Cueto, se anuncia 

al público por segunda ves, para que el 

que se crea con derecho a reclamar, lo 

verifique dentro del plazo de dos meaei 

a contar desde el día 20 de Febrero, fe

cha de la primera inserción de este 

anuncio en los periódicos oficiales Ga 
eeta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de 

esta provincia, según determina el ar

tículo 6.a del- Reglamento vigente da 

este Banco, ad virtiendo que, transcu

rrido dicho plazo sin reclamación de 

tercero, se expedirá el correspondiente 

dnplicado de dicho resguardo, ana-

lando el primitivo y quedando el 

Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 2 de Marzo dd 1918. 

E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona 

(A.—186) 
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